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SESIÓN PLENARIA NQ 5 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE 

DE 1991 

(Se inicia la sesión a las dieci

siete horas). 

SR. PRESIDENTE: Sefioras y sefiores 

Diputados, se abre la sesión. Damos 

comienzo al desarrollo del orden del 

día con el turno de preguntas. 

Corresponde intervenir en primer 

lugar al Diputado sefior Sáez Angulo, 

con una pregunta referente al coste 

de la jubilación anticipada en el 

sector agrícola. 

Tiene la palabra el sefior Sáez 

Angulo. 

, 
SR. SAEZ ANGULO: Sefior Presiden-

te, Sefiorías. Ante la noticia de la 

jubilación anticipada, o cese de ac

tividad agraria, este Diputado pre

gunta. lSerá a cargo del Gobierno 

central o será a cargo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja? Gracias, 

sefior Presidente. 

-SR. PRESIDENTE: Gracias. sefior 
Sáez Angulo. 

Responde la Consejera de Agricul

tura y Alimentación, sefiora Leiva 

Díez. 

SRA. 
, 

LEIVA. DIEZ: Buenas tardes. 

Sefior Presidente, sefioras y sefiores 

Diputados. Yo le rogaría al sefior Di

putado don Damián Sáez Angulo que 

aclarase a qué cese anticipado se re

fiere, porque hay alguno que ya está 

en vigor y hay algún otro que no. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

Tiene ahora turno el sefior Sáez 

Angulo. 

, 
SR. SAEZ ANGULO: Perdón, sefiora 

Consejera. Creí que usted ya sabfa 

de qué le hablaba, porque creo que no 

haya otra que ese anteproyecto -diga

mos- o borrador que rueda por ahf ya 

hace afio y pico, y que de alguna ma

nera ha sido comentario durante mu

chísimo tiempo, y sobre todo en cier

ta campafia electoral. Yo le pediría 

por favor que conteste a la pregunta 

que le hace el Diputado, que a qué 

cargo va_a ir; si va a ir a cargo de 

la Comunidad Autónoma, o si va a ir a 

cargo del Gobierno central. Porque 

usted también sabrá, que La Rioja 

-parece ser- podría ser zona piloto 

con la jubilación anticipada o cese 

de actividad agraria. 

Yo creo que todo se está quedando 

en promesas, sefiora Consejera. Y us

ted bien lo sabe, porque lo ha prome

tido usted. A mí me gustaría que con

testara breve y bastante claro, por

que la gente del campo necesita una 

explicación muy rápida, y, por tanto, 

la sefiora Consejera creo que nos la 

puede dar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 
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Sáez Angulo. 

Tiene la palabra la seffora Conse

jera de Agricultura y Alimentación. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Sefior Sáez Angu-

lo, Diputado. iMíre! Yo lo que le 

quiero decir es que evidentemente se 

ha hablado del cese anticipado de la 

actividad agraria, y le pregunto que 

a qué se refiere; porque en este mo

mento hay dos determinaciones en este 

hecho, en este programa político. Uno 

es el que ya tenemos en marcha en La 

Ríoja, del que se están aprovechando 

bastantes agricultores riojanos. Le 

voy a decir que -como balance- en es

te momento tenemos 39 solicitudes 

presentadas ante la Administración 

central, por lo tanto el coste es de 

la Administración central, es del Mi

nisterio de Agricultura, Pesca y Ali

mentación. De las 39, 34 están apro

badas. El resto casi no han necesita

do ser ni denegadas, ya que han re

nunciado los interesados por diferen

tes motivos o porque no han presenta

do la documentación. El total del im

porte de estas ayudas que vienen a La 

Rioja es de 84.138.667 pesetas, des

glosadas de la siguiente manera: Be

neficiarios con cónyuge a cargo -por

que usted sabe que tienen diferente 

tratamiento, dependiendo de si el 

agricultor cesa en la actividad agra

ria con cónyuge o si no lo tiene- han 

sido 20 los peticionarios, y el im

porte anual es de 745.000 pesetas; y 

sin cónyuge a cargo son 15, y el cos-

te anual es de 645.000. 

Le quiero decir que el Gobierno 

regional cree, está seguro, que uno 

de los dineros mejor gastados en el 

sector agrario es el dedicado al cese 

anticipado de la actividad agraria 

con reestructuración de la explota

ción. Y ahí encaja la pregunta que 

usted creo que indica. Porque -no se 

lo tome usted a mal, pero no sabía a 

cuál de las dos se refería- por eso 

se presentó un anteproyecto para cu

brir la zona que Bruselas no nos per

mite cubrir en este momento, que es 

la zona no desfavorecida y exclusiva

mente de padres a hijos. Porque en el 

resto de las zonas usted sabe, que un 

agricultor que cumpla las condicio

nes a que se refiere el Decreto -y es 

que tenga una superficie agrícola, 

que tenga más de cincuenta y cinco 

afios, y que el agricultor que cesa 

tenga que dejar obligatoriamente su 

tierra, quitando un mínimo para que 

pueda seguir cultivando su huerta, 

para mantenimiento, para autoabaste

cimiento-, tiene que dejarlo a otro 

agricultor joven. LCon qué fin? Con 

que el agricultor joven incremente 

esa explotación, incremente esa su

perficie, y sea más rentable y más 

competitiva esa explotación. Por lo 

tanto es un programa nuevo que el Go

bierno está negociando -además de es

to que le he descrito- con la Admi

nistración central, e intentaremos 

que pueda ser sufragado por ella: pe

ro si no, hasta estaríamos dispuestos 
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a estudiar el subvencionarla nosotros 

-exclusivamente esa zona y de padres 

a hijos- en La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

La siguiente pregunta corresponde 

hacerla al Diputado sefior Bustillo 

Cafias. Tiene la palabra. 

SR. BUSTILLO CARAS: Sefior Presi

dente, Sefiorías. Los vecinos de San 

Mil!án de Yécora no pueden sintonizar 

líneas de actuación -para superar to

dos los problemas de televisión en La 

Rioja- el terminar de instalar los 

reemisores de segundo nivel, y se es

tá estudiando el suscribir un conve

nio para 1992 que permita solucionar 

los problemas de estos pequefios muni

cipios a corto plazo, mediante insta

laciones de microrreemisores de co

bertura local y con bajo costo su ad

quisición; aunque haya casos en los 

que no pueda existir energía o acce

sos, y los costes pueden elevarse 

la televisión, siendo técnicamente más. 

fácil y no muy costoso subsanar tal 

deficiencia. ¿Ha pensado el sefior 

Consejero alguna solución para este 

problema? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Bustillo. 

Responde el Consejero de Indus

tria, Trabajo y Comercio, sefior Fer

nández Herrero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. El caso de San Mi

llán, de acuerdo con los estudios 

técnicos existentes, debería estar 

cubierto con sefial suficiente proce

dente desde el reemisor de San León e 

incluso desde el emisor de Moncalvi

llo. La realidad constatada es que se 

trata de una sombra puntual con sefial 

inferior a los 60 DB, considerados 

como mínimos para una correcta recep

ción. 

El Consejo de Gobierno tiene como 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Tiene la palabra para el turno de 

réplica el sefior Bustillo Caftas. 

SR. BUSTILLO CARAS: Sefior Presi

dente, Sefiorías. Podrá parecer que la 

pregunta planteada carece de impor

tancia, pero eso será para alguien; 

puesto que para los afectados. para 

los que se ven privados de un medio 

de comunicación tan importante como 

es la televisión, para ésos, el pro-

blema es de suma importancia. Y en 

este caso concreto nos estamos refi-

riendo a una localidad pequefia, una 

pequefia población allá al final de La 

Rioja en el límite con Burgos, que se 

11 ama San Mi 11 án de Y écora. Pero e 1 

problema no se circunscribe exclusi

vamente a este pueblo, sino que en 

toda La Rioja tenemos del orden de 

treinta o cuarenta pueblos que no ven 
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la televisión o la ven con muchas di

ficultades -concretamente San Millán 

de Yécora es un pueblo de los que no 

ven prácticamente nada o nada-. In

cluso en este pueblo los vecinos han 

tenido que aportar dinero de su pro

pio pecunio, para instalar una antena 

en lo alto de un cerro con un gran 

amplificador. Y la verdad es que no 

han conseguido nada, puesto que se 

sigue sin recibir la suficiente se

flal. 

Si de verdad queremos que todos 

los riojanos tengan las mismas opor

tunidades -y más concretamente en es

te caso la de poder ver la televi

sión-, hagamos algo concreto; primero 

con San Millán de Yécora, y después 

con todos los demás pueblos que tie

nen la misma problemática. Pensamos 

que es algo que se puede solucionar 

con muy poca inversión y muy rápida

mente. Parece ser -según dice el se

flor Consejero- que el tema está en 

vías de solución, pero espero y con

fío que el Gobierno de La Rioja tome 

cartas en el asunto y actúe inmedia

tamente. iPero que actúe de verdad! 

Que no solamente se diga aquí que se 

va a hacer, sino que se diga cuándo 

se tiene pensado que se va a solucio

nar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Busti !lo. 

Tiene la palabra el seflor Conse

jero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Gracias, 

seflor Presidente. Yo agradezco al se

flor Diputado el interés que muestra 

por este pueblo, y, en particular, 

porque reciban la seflal de televisión 

bien. Como comprenderá el seflor Dipu

tado, la responsabilidad del Conseje

ro y del Gobierno es que se vea en 

todos los pueblos a ser posible; pero 

es -y esto lo quiero dejar claro- una 

inquietud del Gobierno, en una res

ponsabilidad que no tiene. El Real 

Decreto 545, de 19 de mayo, dice cla

ramente, de 1989, que "la gestión y 

explotación de la red pública de te

lecomunicación, de transporte y difu

sión de seflales de televisión, co

rresponde en exclusiva a Radiotelevi

sión Espaflola." ¿Qué es lo que ha he

cho el Gobierno, este Gobierno, desde 

que tomó posesión? Intentar acelerar 

y coadyuvar con su esfuerzo, con su 

voluntad política, a que las sefiales 

de televisión -lo mismo públicas que 

privadas- sean más, con más cobertura 

y con mejor calidad, para la mayoría 

de los pueblos de La Rioja. Pero en 

este problema debemos comprender to

dos, que o nos planteamos un programa 

de acción coordinado con Televisión 

Espaflola o retevisión, o no llegare

mos nunca a ningún sitio. 

¿Qué está pasando con los emiso

res piratas, ésos que son piratas, 

que han colaborado los Ayuntamientos 

a colocarlos? Pues que gozan de que 

no tienen ningún tipo de conserva

ción. Funcionan bien unos meses, lue-
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go no funcionan, y nadie se ocupa de 

ellos. iY además son piratas! Y ade

más están prohibidos. Luego lo que 

este Gobierno hace es hacer un pro

grama serio, que tendrá en su tiempo 

su finalización. iY hay que ir de lo 

más a lo menos! Yo creo que eso '!o 

debemos convenir todos. Ya digo que 

todos los estudios que existen hoy en 

dfa, todos los estudios'que existen 

de Radiotelevisión Espafiola, a San 

Millán de Yécora tenia que llegar se

gún los estudios la sefial perfecta

mente; lo mismo del reemisor de San 

León, como del centro emisor de Mon

calvillo. Y la realidad, la triste 

realidad es, que no llega. Luego se 

van quedando zonas de sombra puntua

les, que tendremos que superar con 

acciones puntales; pero la preocupa

ción de este Gobierno -y lo adelanto

va a ser de ir solucionando de lo más 

a lo menos, hasta llegar un dfa en 

que podamos decir que todas las tele

visiones públicas y las privadas lle

guen a cualquier rincón de La Rioja y 

lleguen con la suficiente calidad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Pasamos a la pregunta número tres 

del orden del dfa, del Diputado sefior 

González Sáenz para lo cual tiene la 

palabra. 

' 1 SR. GONZALEZ SAENZ: Sefior Pre-

sidente, Sefiorfas. La colocación de 

un cartel informativo anunciador de 

obras en la !'oca! idad de Alberite ha 

provocado incertidumbre por no saber 

al final si la obra es por restaura

ción de la iglesia o por el Ayunta

miento. Es por lo que se pregunta: 

¿Tiene intención el Gobierno de 

restaurar algún edificio en Alberite 

por un importe de 80.000.000 de pese

tas? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

González Sáenz. 

Responde la Consejera de Presi

dencia y Administraciones Públicas, 

sefiora Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefior Presi

dente, Sefiorfas. Sefior Diputado, como 

usted sabe perfectamente los carteles 

que se colocan en los municipios son 

definitorios del total de la obra que 

se realiza. En relación a eso eviden

temente, en Alberite se está reali

zando una obra. Se está realizando 

una obra no de restauración, pero si 

se está realizando una obra por valor 

de más de 80.000.000 de pesetas en la 

cual el Gobierno no es que piense in

vertir, es que ya ha invertido la 

parte proporcional que le corresponde 

de porcentaje en la citada obra. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

Responde el sefior Diputado, sefior 

González Sáenz. 
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' ' SR. GONZALEZ SAENZ: Seftor Presi-

dente. Seftora Consejera, no estoy de 

acuerdo. En primer lugar, porque pa

rece ser -lo ha dicho usted- que las 

obras ... O sea, el cartel anunciador 

decia muy claro: "Obras de restaura

ción del Ayuntamiento" primeramente. 

Y después: "Obras de restauración de 

la iglesia". Entonces el pueblo de 

Alberite estaba muy ilusionado con 

dicho cartel, y con la inversión de 

80.000.000 de pesetas que anunciaba 

el Gobierno de La Rioja. 

Con posterioridad se siembra el 

desconcierto entre sus vecinos, por

que dicho cartel desaparece y aparece 

otro. Entonces el seftor Alcalde de 

Alberite se ha puesto en contacto con 

las Consejerías y nadie sabe del te

ma. Pero iSeftorías! De la noche a la 

maftana desaparece el cartel, o los 

carteles, y el pueblo de Alberite 

pues pierde la hipotética inversión o 

subvención. 

Y me van a permitir, que sin ser 

mal pensado saque dos conclusiones de 

esta actuación. Primero, la falta de 

coordinación y de información de los 

Consejeros. Y segundo, que la inver

sión estuviese prevista antes de las 

elecciones, pero a la vista de los 

resultados obtenidos hayan querido 

castigar al pueblo de Alberite. 

Por último, ustedes sabrán -como 

es su obligación- quién encargó los 

carteles y quién los pagó, porque es 

una muestra más de la mala gestión de 

los dineros públicos de todos los 

riojanos. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

González Sáenz. 

Responde la seftora Consejera. 

SRA. VALLE DE JUAN: Seftor Diputa

do, entonces usted no pregunta al Go

bierno si el Gobierno va a invertir 

un dinero en Alberite -que ya está 

invertido y eso es lo que quiero de

jar claro-, usted lo que me pregunta, 

lo que pregunta al Gobierno, es qué 

ocurre con unos carteles que se han 

puesto en Alberite; lo cual no tiene 

nada que ver, con las inversiones que 

el Gobierno en este caso está hacien

do en Alberite. ¿Qué es lo que ocurre 

en este caso? Ahora es cuando me for

mula la pregunta más o menos en la 

dirección que me imagino, que a su 

Seftoría o que a los habitantes de Al

berite les preocupa. 

Como usted conoce también, los 

carteles los coloca una empresa de 

publicidad que tiene dos fallos. El 

primero, el que coloca un cartel de 

restauración -de restauración en Al

berite referido a la iglesia- perte

neciente a la Consejería de Cultura, 

cuando no se hace ninguna obra. Es 

decir. Nunca en este caso, en el Pre

supuesto del 91, tenía la Consejería 

de Cultura ninguna obra en Alberite; 

sin que eso suponga nada en pro o en 

contra de la Consejería de Cultura, 

que en el afto anterior sí había ter

minado en la iglesia de Alberite unas 
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obras de restauración en convenio con 

la Diócesis. Es decir. En este caso 

es -como digo- un error de publicidad 

en relación a la Consejería de Cultu

ra. 

Y en relación al Ayuntamiento. Es 

que en Alberite ocurre una cosa, que 

indudablemente no tiene nada que ver 

con esas suposiciones y valoraciones 

suyas -por supuesto totalmente erró

neas-. Es la siguiente. El Ayunta

miento de Alberite el afio pasado pide 

y obtiene, dentro de los Planes re

gionales, una subvención para una 

obra de construcción de un nuevo 

Ayuntamiento, valorado en 80.000.000 

de pesetas. Esta obra se adjudica. 

Por tanto al adjudicarse la obra, la 

empresa publicitaria coloca el cartel 

sobre el Ayuntamiento de Alberite, 

por valor de 80.000.000 de pesetas. 

Con posterioridad el Ayuntamiento de 

Alberite, por unanimidad y antes de 

que se celebraran las elecciones, 

decide cambiar el dinero de la obra, 

y dice a la Comunidad Autónoma que el 

dinero que se ha dado para la obra 

del Ayuntamiento se trasvase a la 

obra que se está haciendo en ese mo

mento del Hogar del Jubilado; cues

tión a la que, como se hace normal

mente con los Ayuntamientos cuando 

hay dificultades técnicas para reali

zar obra, lógicamente el Gobierno ac

cede. Entonces los 26.000.000 de pe

setas, producto de la inversión que 

correspondían al Ayuntamiento, se 

trasladan íntegros y ya están en ma-

nos del Ayuntamiento de Alberíte. Por 

tanto en Alberite se ha invertido 

aquello que iba en Planes para inver

tir antes de las elecciones, y no 

tiene nada que ver cualquier aconte

cimiento posterior. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

La siguiente pregunta, la número 

cuatro del orden del día, formulada 

por el Diputado sefior Sanz Alonso de

cae, al no estar presente el Diputa

do, ni tampoco el Consejero que ha

bría de responderla. 

Pasamos a la pregunta que formu

la el sefior Espert Pérez-Caballero. 

Tiene la palabra. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Gra-

cias, sefior Presidente. Este Diputado 

pregunta al Excelentísimo sefior Con

sejero de Industria: 

¿A qué obedece el notable retraso 

de tramitación de los expedientes de 

solicitudes de subvenciones o ayudas 

al amparo de las Órdenes de esa Con

sejería de 19 de junio y 10 de sep

tiembre de 1990? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Espert. 

Responde el Consejero de Indus

tria, Trabajo y Comercio, sefior Fer

nández Herrero. 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. A mí me toca, como 
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a Santo Tomás, negar la mayor. Niego 

que haya un notable retraso en la 

tramitación de los expedientes. Las 

Órdenes a las que se refiere su Se

fioría, tocan temas tan variados co

mo: Subvenciones a la artesanía; pro

moción comercial; suelo industrial; 

iniciativas empresariales; ayudas al 

sector comercial, industrial y de 

servicios; sector industria, comer

cial de servicios en zonas de declive 
' y en zona rural. Estas Ordenes -como 

usted bien ha dicho- que fueron pro

mulgadas el 19 de junio del 90 y el 

10 del 9 del 90 tenían una peculiari

dad, y es que alargaban los plazos 

para inversiones. Se podían haber em

pezado a realizar desde el 1 de enero 

hasta la hora de promulgación de las 
' Ordenes, con lo cual todavía introdu-

cía un afiadido más en la posibilidad 

de tramitar estos expedientes. Por 

tanto que quede claro esta circuns

tancia, y también que quede claro que 

se trata de distintos expedientes que 

darán lugar a soluciones administra

tivas distintas: Denegación con posi

bilidad de recurrir, aprobación con 

un plazo para realizar la actividad 

con posterior justificación y abono, 

o aprobación y abono simultáneo en 

algún caso. Por todo ello, para ha

blar de notable retraso, primero es 

necesario precisar con respecto a qué 

fecha o a qué momento, y en qué acto 

administrativo de todas estas cir

cunstancias se están produciendo los 

notables retrasos a los que hace re-

ferencia su Sefioría. 

Y ~;partir de aquí pues podíamos 

establecer -porque yo agradezco su 

pregunta-, que el Gobierno -como to

dos los Gobiernos, el suyo, el que 

usted presidió, el que preside mi 

compafiero el Presidente José Ignacio 

Pérez- pues tiene cierto orgullo de 

intentar reducir plazos en la trami

tación de expedientes. Por lo tanto 

nuestro Gobierno pues está estudiando 

-desde el primer día que este Conse

jero accedió a la Consejería- la for

ma por la· cual se puede evitar fe

chas, para que los expedientes se so

lucionen lo antes posible. iY aquí 

hay que conjugar todo! Los plazos se 

pueden acortar para que los benefi

ciarios de las subvenciones lleven 

todos los documentos necesarios que 

les hacen acreedores de la subven

ción. Pero si acortamos los plazos, 

después de ese plazo nos puede venir 

alguna iniciativa de empleo buena y 

la tenemos que dejar para el afio si

guiente; otras veces nos condiciona 

el propio presupuesto; y otras veces 

podíamos resolver rápidamente, agotar 

el presupuesto, y el que venga detrás 

que espere un afio más o que espere 

mucho tiempo. 

En cualquier caso es un tema com

plejo. Es un tema que en este caso de 

subvenciones pues hay que arbitrar 

celeridad, hay que arbitrar medios 

por supuesto, y hay que arbitrar in

cluso a veces ayudas técnicas exter

nas que nos permitan. . . Porque como 
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he dicho antes no solamente tramitar 

y aprobar, sino que hay que comprobar 

inversiones y hay que fiscalizar que 

efectivamente se han hecho las cosas 

por las que se demanda una subven

ción. 

Yo estoy abierto a cualquier su

gerencia que proceda de usted, que 

nos permita acelerar esos plazos y 

que nos permita ser mejores en la Ad

ministración todos los días; bien sea 

una Administración presidida por el 

Partido Riojano y por el Partido So

cialista, o sea una Administración 

presidida por cualquier Grupo políti

co. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Espert Pérez-Caballero. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sefior 

Presidente, Sefiorías. Muchas gracias 

sefior Consejero, porque en sus pala

bras pese a haber negado que exista 

retraso en la tramitación de las ayu

das o subvenciones reguladas por es-
' tas Ordenes, y dentro de las múlti-

ples ayudas y subvenciones que usted 

ha citado y que tan bellamente se pu

blicitaron para hacerlo atractivo a 

muchas empresas, usted ha sido since

ro al reconocer que o por trabas ad

ministrativas o por prioridades que 

el Ejecutivo debe estudiar en cada 

momento, o bien por escasez de presu

puestos, no se pueden atender con la 

debida celeridad todas las peticio

nes. Pero esos retrasos ... Haberlos 

"haílos", sefior Consejero. Y bien sea 

por falta de estructura administrati

va de la Consejería de la que usted 

es responsable, o bien sea por esa 

falta de presupuestos porque se han 

agotado de tal forma que no les per

mite -según noticias recientes- ni 

siquiera pagar las comidas de cele

bración de algunas subvenciones mi

llonarias que sí que se dieron con la 

debida celeridad, me satisface la 

respuesta de que usted acepta las 

ideas que la oposición pueda darle o 

que cualquier Grupo pueda darle para 

acelerar esas ayudas. Las ideas no se 

las voy a dar yo, se las va a dar el 

Presidente del Consejo de Gobierno al 

que usted pertenece. Yo creo que sim

plemente se trata de hacer el disefio 

de una política industrial, que creo 

que falta en el actual Gobierno. Y 

son palabras del actual Presidente 

del Gobierno en el debate de la Mo

ción de censura, del 8 de enero de 

1990. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Espert. 

Responde el sefior Consejero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Sefior Pre

sidente, Sefiorías. Sigo negando la 

mayor. Durante tres horas y media, 

hace pocas fechas, comparecí ante la 

Comisión de Industria de esta Diputa

ción General, en la cual expuse deta-
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lladamente toda una política indus

trial para cuatro afios en disefio, y, 

por lo tanto, fui felicitado incluso 

en aquella comparecencia por sus com

pafieros de Grupo, porque efectivamen

te veían que tal era esa política in

dustrial y -sigo negando la mayor

existe. Pero, imire usted! Fue su Go

bierno, el que usted presidió -y no 

quería entrar en ese tema- el que 

inició un arrastre de expedientes. 

Nada más y nada menos que el Gobierno 

anterior al que yo pertenezco tuvo 

que seleccionar en el primer afio, del 

orden de los 200 expedientes que ve

nían del afio anterior sin resolver. 

Eran un auténtico retraso, y en unas 

épocas en que se tramitaban exacta

mente tres veces menos de subvencio

nes a la industria que las que trami

ta este Gobierno. Luego nosotros he

mos reducido plazos de retraso, tra

mitando y gestionando tres veces de 

subvención. Pero la subvención no es 

en la política industrial el retraso. 

Vamos a ser serios, sefior Espert. 

Usted cree que el disefiar una políti

ca industrial depende, de si un expe

diente se ha retrasado dos meses o 

no. iUn expediente de incentivos! Us

ted cree que una industria está, o 

la mayoría de las industrias están 

pendientes de 1.000.000 ó 2.000.000 

de pesetas de subvención para el sa

lario de la industria. Lo que hay que 

tener es voluntad -digo yo- política 

de hacer incentivos industriales, pa

ra seguir manteniendo los mínimos ni-

veles de desempleo que la Comunidad 

Autónoma tiene; de ayudar a la tecno

logía; de ayudar a la innovación; de 

ayudar a una política de investiga

ción; más desarrollo; de apoyar una 

política de formación humana y de 

formación de trabajadores. ¿Por qué? 

Porque los retos del futuro nos van a 

demandar eso. iEso sería falta de un 

disefio de una política industrial! El 

que un expediente de una subvención 

de 1.000.000 de pesetas, más o menos, 

tarde quince días o más, será una ma

la imagen de Administración; una mala 

imagen que tenemos que corregir to

dos, y yo le he invitado a usted que 

me diese por eso soluciones para es

to, pero no una falta de disefio de 

política industrial. Vamos a hacer 

debates serios de política indus

trial, sefior Espert, que La Rioja lo 

necesita y los tiempos vienen por 

ahí. Vamos a elevar el nivel del de

bate para aprovechamiento de todos 

los ciudadanos, y no si tardamos 

quince días más o menos en resolver 

un expediente administrativo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Pasamos al punto segundo del or

den del día, Interpelación, que pre

senta el Grupo Parlamentario Popular. 

Del Diputado sefior Fernández Sevilla, 

relativa a la política vitivinícola 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Tiene la palabra el interplante, se

fior Fernández Sevilla. 
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' SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. Este Diputado pre

senta la siguiente Interpelación a la 

Consejera de Agricultura y Alimenta

ción. 

La situación de desorganización y 

crispación del sector vitivinícola 

denunciada públicamente por todos, 

por todos aquéllos que intervienen en 

la producción, elaboración y comer

cialización del vino de Rioja, ha 

provocado una crisis de entendimiento 

con graves repercusiones para la eco

nomía riojana. Todo ello son muestras 

de la ausencia de una clara política 

vitivinícola, denunciada ya por el 

Grupo Popular, y que se ha visto con

firmada por los recientes conflictos 

y tensiones de los sectores implica

dos, sin que se atisbe intención de 

adoptar medidas para paliar los efec

tos de una crisis evidente. 

Por otra parte se está producien

do un claro incumplimiento de la nor

mativa de la Denominación de Origen 

Calificada. Por todo ello, y dada la 

gravedad de la situación, se presenta 

esta Interpelación con el propósito 

de que la sefiora Consejera de Agri

cultura y Alimentación exponga ante 

esta Cámara: ¿cuál es el diagnóstico 

de esa Consejería de la situación vi

tivinícola y qué medidas piensa adop

tar para resolverla? Digamos que ésta 

es una primera Interpelación de una 

serie de ellas, que habrá sobre polí

tica agraria comunitaria, y que ten

drán relación con lo que ahora esta-

mos hablando. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Sevilla. 

Contesta el Consejo de Gobierno. 

Sefiora Consejera, dofia Ana Isabel 

Leiva. 

1 

SRA. LEIVA DIEZ: Sefior Presiden-

te, Sefiorías. Me parece que tiene po

co que interpelar cuando de un turno 

de diez minutos que tiene previsto, 

se ha quedado reducido a tan poquito 

tiempo. Aprovecharé yo el tiempo de 

la Interpelación, no se preocupe. 

Le quiero decir en primer lugar, 

que me sorprende que el Diputado rea

lice esta Interpelación al Gobierno, 

cuando -en primer lugar- ha habido 

varias comparecencias -luego podremos 

venir gustosamente a estas Interpela

ciones que usted anuncia- por parte 

del Gobierno regional ante la Comi

sión de Agricultura en la figura de 

la Consejera de Agricultura. Quizá 

usted no estaba cuando se inició la 

política que en este momento se rea

liza. Porque la política que estamos 

aplicando en este momento no es nue

va, no la hemos improvisado, es una 

política que ya se anunció. Espero 

que haya leído a los testigos de este 

Parlamento que quedan reflejados en 

las actas parlamentarias de la Comi

sión que se sostuvo el día 10 de ju

nio del 90, donde -no era su Grupo 

Parlamentario, ha cambiado casi en su 

totalidad- en aquel momento expuse 
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ante aquella Comisión, cuáles eran 

las líneas maestras que íbamos a se

guir para la política vitivinícola el 

actual Gobierno de coalición. 

Posteriormente el 21 de noviembre 

del 90 volvimos a realizar otra com

parecencia -también a título princi

pal, de la que actualmente se acorda

rá yo creo el Diputado Damián Sáez 

Angulo-, respecto a las actuaciones 

llevadas por parte del Gobierno re

gional de esa política vitivinícola 

anunciada meses atrás. Y también en 

septiembre del afio 91, a finales del 

mes de septiembre, tuvo lugar otra 

comparecencia ante la Comisión de 

Agricultura, y también volvimos a ha

blar centrándonos y dando especial 

interés a la política vitivinícola 

dentro de la política agraria que iba 

a aplicar este Gobierno regional en 

la actual Legislatura. 

Creo que quedó bien claro cuál 

iba a ser la política vitivinícola 

expuesta allí. Entonces si tiene al

guna duda sobre aquella política vi

tivinícola, pues ruego me haga pre

guntas concretas. Lo único que tengo 

nuevo sobre aquellas Interpelaciones 

que nosotros le pudimos hacer en su 

día, y que puede tener claro en es

ta Interpelación, es que nos preo

cupa en este momento la situación del 

sector vitivinícola. iYa lo creo que 

nos preocupa! Y, desde luego, nos 

preocupa tanto, que en los apelativos 

que usted indica en su texto de esta 

Interpelación creo que hay uno que no 

tiene razón. Porque, desde luego, si 

algo ha hecho este Gobierno regional, 

ha sido consensuar la política viti

vinícola con los sectores afectados. 

Le puedo decir, que son varias las 

reuniones que se han mantenido con el 

sector. Son nueve reuniones de la Me

sa vitivinícola o interprofesional. 

iNueve! Distribuidas desde junio del 

afio 90 -cuando empezamos a aplicar 

toda esta política-, y seis reuniones 

más de la Comisión de seguimiento en 

el estudio reciente que ha realizado 

para el sector vitivinícola la empre

sa "Price Water-House". 

Creo que el esfuerzo ha sido im

portante, y creo que en este momento 

una de las lacras -que precisamente 

no es que fue afortunada, porque si 

usted repasa, insisto, los anales de 

este Parlamento y la historia de este 

Parlamento reflejado en las actas-, 

se ve en una Interpelación al ante

rior Consejero que realizó este Go

bierno. Precisamente yo creo que ba

saba su política, o que iba a basar 

su política, en tres pilares funda

mentales, amén de todas las preguntas 

concretas que esta parlamentaria rea

lizó ante esta tribuna, y que se le 

contestó que todo eso eran "plampli

nas administrativas". iFíjese usted 

las pamplinas administrativas dónde 

nos han llevado! iFíjese usted! Y ba

saba su política en tres cuestiones 

claras: Política de rentas, política 

de rentabilidad y política de estabi

lización de mercados. Creo que desde 
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luego ese banco se quedó muy cojo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

Tiene turno de réplica el inter

pelante. 

' SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorias. Pues efectivamen

te, yo no he asistido a ninguna com

parecencia sobre política vitiviníco

la en este Parlamento. Si he asistido 

en cambio a una comparecencia ante la 

Comisión de Agricultura, en la cual 

desde luego no se habló para nada de 

política vitivinícola porque real

mente no se planteó ningún tema que 

definiese de una forma cierta una po

lítica vitivinícola. 

Efectivamente yo le reconozco a 

la sefiora Consejera, tal y como dice, 

que ha habido nueve reuniones de la 

Mesa, otras seis más de diferente ... 

Un esfuerzo importante. En resumen, 

un esfuerzo importante que está ha

ciendo en este sentido. Pero yo la 

verdad es que veo que ninguno de los 

planteamientos que la sefiora Conseje

ra ha hecho a través de esas compare

cencias, a través de esa Interpela

ción que hubo hace ya casi dos afios 

por parte de la sefiora Consejera en 

aquel momento al sefior Consejero de 

Agricultura, pienso que de todo aque

llo, no ha llevado a cabo nada; de 

todo lo que\ entonces planteó, de to

das las ideas que llevaba y de todo 

lo que dijo; no ha llevado a cabo na-

da. Sin embargo yo si que veo, y eso 

es lo que de verdad me preocupa, una 

especie de eludir responsabilidad, de 

hacer una dejación de la misma. Para 

mi es el fallo principal que tiene lo 

que podíamos llamar la actual políti

ca vitivinícola, es que no sé real

mente dónde está. 

Y pienso, que ha sido una mala 

negociadora. La verdad es que ha cel~ 

brado una gran cantidad de Mesas y ha 

celebrado una grah cantidad de reu

niones, ipero sin ningún resultado! 

El hecho real es, que hasta ahora no 

hemos visto en el sector vitivinícola 

ningún resultado de todo ese esfuer

zo; no ya sólo incluso con los secto

res, no ya sólo me voy a referir a 

los sectores, al sector comercializa

dor y al sector productor; lo que es 

peor todavía, no ha conseguido ningún 

acuerdo con las otras Comunidades Au

tónomas. Y nos venimos a encontrar en 

una situación parecida a la que exis

tía no hace dos afios, sino hace casi 

seis o siete afios, cuando una persona 

aquí presente ejercía las funciones 

de Consejero de Agricultura y no lle

gó a conseguir nunca un consenso en 

los planteamientos de la agricultura 

y de la política vitivinícola de en

tonces. Por eso, sefiora Consejera, 

por eso, es por lo que nosotros le 

hemos hecho esta Interpelación, por

que vemos que su gestión tiene una 

falta total de capacidad política pa

ra resolver el problema. Por eso nos 

preocupa la situación en la que esta-
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mos, y por eso esa situación de de

sorganización y de crispación, pensa

rnos que debe resolverse. iY nosotros 

estarnos totalmente dispuestos a apo

yarle su gestión! Es más. Le felici

taremos si de verdad consigue el éxi

to que necesita La Rioja en este mo

mento, que necesita el sector vitivi

nícola. Ahora desde luego también le 

garantizo que si no lo consigue, no

sotros pediremos su dimisión. 

Sí es cierto por otra parte, que 

la política vitivinícola tiene graves 

dificultades. Usted ha hecho, ha or

ganizado, ha pedido, ha recibido, el 

apoyo de unos estudios de una empre

sa -por cierto bastante caros, pero, 

bien, todo lo que sea en pro de con

seguir resolver el terna me parece que 

es el dinero mejor empleado, o sea 

que en ese sentido totalmente de 

acuerdo-, pero sin embargo lo que sí 

veo es, que efectivamente todos esos 

esfuerzos no sirven para nada. LPor 

qué? Porque la gestión no es útil, no 

es buena. Y esto es lo que nos preo

cupa. Y por eso nosotros le vamos a 

presentar una Moción -como le corres

ponde al caso de la Interpelación- en 

este sentido. 

Nosotros deseamos, que vuelva us

ted a iniciar estas gestiones; que 

vuelva usted a reunirse con los Go

biernos autónomos de Navarra y Euska

di; que vuelva usted a tener relacio

nes con el sector productor y el sec

tor comercializador; que vuelva otra 

vez a sentar a su mesa a todas las 

personas que en este momento tienen 

que negociar este terna. Por eso em

plazaremos a la sef\ora Consejera, pa

ra que en un plazo prudencial pueda 

venir a esta Cáma.ra y contarnos de 

verdad cuál ha sido su política viti

vinícola; que como digo hasta ahora 

yo creo, que ni intenciones ha habido 

sobre ella. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se flor 

Diputado. 

Tiene segu.idamente turno la Con

sejera de Agricultura y Alimentación, 

sef\ora Leiva. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Sef\or Presiden-

te. Yo voy a retomar una única alu

sión al pasado, una única Leh? Ésa 

que ha dicho de hace seis af\os, y la 

retomo. Desde luego fue el momento en 

la que se hizo un esfuerzo importan

te, por parte de la Administración 

regional socialista que en este mo

mento estaba, para llevar al sector a 

buen puerto. iY se perdió desgracia

damente! Y por eso ahora estarnos don

de estamos. Porque no me vayan a de

cir aquí, si tienen posibilidad de 

réplica, que ustedes también hicieron 

ese esfuerzo. Solamente en una oca

sión para el Consejo Regulador, y fí

jense en las consecuencias. Menos mal 

que tendremos elecciones probablemen

te en la primavera, y esperemos que 

participen todos, todos, y que estén 

todos representados en un órgano tan 

importante· y tan decisivo, para lo 
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que será la futura Denominación de 

Origen Calificada en La Rioja, como 

es el Consejo Regulador. 

Y como también decía usted en su 

Interpelación que no se estaba cum

pliendo la normativa de la Califica

da tendré que decirle, que la Denomi

nación de Origen Calificada entra en 

vigor en La Rioja en la presente caro

pafia 91. Es decir. Hasta que no sea 

controlada partida a partida todos 

los vinos producidos en esta Denomi

nación de Origen, hasta ese momento, 

no tendremos vinos de Denominación de 

Origen Calificada en La Rioja. Y ahí 

tenemos un proyecto interesante y un 

proyecto muy bonito, que no tenemos 

que dejar escapar, que es esa dife

renciación de nuestros vinos frente a 

todos los demás. Porque lo que ha 

ocurrido en estos afies ... iMire us

ted! iEstábamos como los ciclistas! 

Como el líder que se ha dejado pillar 

por todos los demás. Estábamos miran

do para atrás a ver cómo venían los 

demás, sin ser impulsores. Y para dar 

ese impulso, quizá necesitemos un 

pacto; un pacto para el futuro viti

vinícola riojano por parte de todos 

los que estamos aquí presentes, y de 

todo el sector. En eso sí que le to

mo, lo que usted me ha ofertado. 

Y para que conozca entonces cuál 

es la política vitivinícola que esta

mos aplicando este Gobierno regional, 

Y pueda contestarme en un plazo bre

ve en lugar de contestarme con esa 

Moción que yo también anuncié en su 

día, le vamos a explicar de nuevo 

-porque parece ser que usted no había 

leído todas esas actas- cuál es ac

tualmente la política vitivinícola 

que está en este momento actuando el 

Gobierno de La Rioja. 

En política de plantaciones. Como 

usted sabe, se han concedido muy po

cas. De 1.600 que había se han conce

dido muy pocas, porque en este momen

to este Gobierno cree que uno de los 

mayores problemas que tiene la Deno

minación de Origen Rioja es el dese

quilibrio, el fuerte desequilibrio 

producido entre oferta y demanda. Pa

ra conceder estas concesiones, la 

verdad es que se ha aplicado unos 

criterios razonables. En primer lugar 

algo que en esa Interpelación yo le 

dije al anterior Consejero -como verá 

hemos sido consecuentes con aquella 

Interpelación, porque lo voy a reite

rar a lo largo de mi intervención-. 

Se le dijo: Ya que el bien es escaso 

¿por qué usted no descarta ... ? Y es 

lo que yo he hecho. He descartado de 

todas las solicitudes a aquellas per

sonas que habían incumplido la lega

lidad vigente, aquellas personas que 

no han sido respetuosas con la legis

lación no tienen por qué hacer en es

te momento una plantación, porque son 

las causantes de todo el mal que tie

ne en este momento la Denominación. Y 

en eso tenemos que hacer pacto común, 

¿eh? No se puede seguir plantando ni 

permitiendo más plantaciones en este 

momento, que no sean correctamente 
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aprobadas por parte de las Adminis

traciones. 

En segundo Jugar se usó otro 

criterio, que fueran agricultores a 

tiempo parcial. Si la riqueza es es

casa, esa riqueza tenemos que repar

tirla exclusivamente entre aquellas 

personas que su dedicación íntegra 

sea al sector agrario. 

Y si somos coherentes con las es

tructuras de producción que tenemos 

-a todos nos duele alguna concesión 

que se ha denegado, porque la super

ficie que solicitaban plantar era de 

menos de 0,5 hectáreas-, si estamos 

pensando en parcelas mínimas de cul

tivo y unidades mínimas cultivables 

-aunque nos duela-, tenemos que dene

gar plantaciones en superficies en 

este momento de menos de 0,5 hectá

reas. Por Jo tanto como ve, se ha he

cho una redistribución de esas nuevas 

plantaciones, teniendo en cuenta esos 

intereses y esos criterios. iY le 

aseguro que sin ningún tipo de ami

guismos! iSín ninguno! Por lo tanto, 

no a más plantaciones no inscritas. 

Como consecuencia en este momento te

nemos un lastre fruto de Jos estudios 

que ha realizado no la empresa, sino 

la propia Consejería de forma muy in

tensa. Hemos detectado que en este 

momento en la Denominación, hay del 

orden de 12,43% de la superficie ins

crita como parcelas que están de vi

fiedo; están de vifiedo en el campo, 

pero no están en los Registros viti

vinícolas de la Consejería. Y a esto 

hay que darle una solución inmediata, 

razonabÍe y justa, que no agravie a 

las personas que ya han cumplido con 

la legislación vigente en épocas an

teriores. Por lo tanto podemos poner 

aquí ante el conocimiento de esta Cá

mara, que la Consejería está proce

diendo -y ya de forma inmediata- a 

una actuación de regularización vo

luntaria de vifiedos no inscritos en 

Jos Registros vitivinícolas de la 

Consejería de Agricultura. Y le diré 

que administrativamente -y esto se 

dijo en la comparecencia de finales 

de septiembre, donde usted estaba 

presente, Jo recuerdo perfectamente-, 

lo vamos a considerar como sustitu

ciones o plantaciones sustitutivas no 

solicitadas en tiempo y forma, apli

cando el artículo 125 del Decreto que 

usted sabe regula las plantaciones de 

vifiedos de Denominación de Origen. El 

Decreto es el 835, y de acuerdo con 

Jos baremos que se expresan en el De

creto hemos aplicado los siguientes 

módulos: 

Cuando se proceda a una regulari

zación de una situación con inscrip

ción en el Registro -es decir, que 

el que tiene la situación irregular 

quiera inscribir ese vifiedo en el Re

gistro-, tiene que proceder previa

mente a arrancar una hectárea de vi

fiedo de secano, y pagar una sanción 

de 250.000 pesetas. También le damos 

otra opción -porque puede haber per

sonas que no tengan en este momento 

ese dinero, pero sí puedan tener vi-
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fiedo-, que es arrancar una hectárea 

y media de secano y en ese caso no 

tiene sanción. 

El fin que va a perseguir todo 

este plan que hemos elaborado por 

parte de la Consejería de Agricultura 

es único: No incrementar la superfi

cie actual de la Denominación de Ori

gen, para poder mantener de forma más 

correcta la oferta y la demanda de 

vino en este momento en aras a la co

mercialización. 

Cuando esa hectárea esté plantada 

de forma irregular en regadío -tam

bién las hay, desgraciadamente las 

hay, y nosotros no hemos concedido 

permiso de plantaciones en regadío, 

pero las hay-, hay que dar una salida 

también a ese tema. Y aquí las opcio

nes que hemos presentado son cuatro. 

En primer lugar arrancar una hec

tárea en regadío y 250.000 pesetas 

de sanción también. La segunda opción 

sería, arrancar hectárea y media en 

regadío sin sanción. La tercera op

ción sería, arrancar dos hectáreas de 

secano y 250.000 pesetas de sanción. 

Y la cuarta opción sería, arranque de 

dos hectáreas y media de secano y sin 

sanción. 

iY puede ocurrir 

que aquellos titulares 
otro caso! Es 

de vifiedo que 

no quieran inscribirlo en los Regis

tros oficiales se les va a dar la 

oportunidad de arrancar esa parcela 

que no tienen inscrita, y por lo tan

to no necesitan ninguna sanción. Es 

decir, se arranca la plantación no 

inscrita nada más. 

Para esto tenemos que movernos 

con unos plazos, y el plazo va a ser 

el 30 de marzo del afio 1992. Tenemos 

que divulgar muy bien, que la Conse

jería quiere regularizar esa situa

ción; pero también tenemos que decir, 

y de forma muy clara, que en el mo

mento que todo esto esté regularizado 

el Consejo Regulador tendrá que ac-

tuar en consecuencia. 

podrá controlar de 

Entonces sí se 

forma mucho más 

clara aquellas parcelas que no estén 

inscritas, y esa uva producida en 

esas parcelas que no están inscritas 

no podrá ir de ninguna manera a ela

borarse en bodegas inscritas en la 

Denominación de Origen. Es decir que 

hay que ir poniendo las cosas mal, 

para que se solucionen. O sea. Que el 

viticultor sepa en este momento, que 

tiene facultad de regularizar esta 

plantación; y que si se quiere escon

der de la Administración tarde o tem

prano tendrá que pagar esta culpa, 

porque la Denominación no puede so

portar esta carga. iNo puede! Y desde 

luego la competencia de la Consejería 

en materia de inscripción de vifiedos, 

tiene que velar porque esto así sea. 

También quiero anunciar aquí, que 

nosotros tenemos en este momento a 

determinados viticultores detectados 

en esta situación; pero hay otros 

que no están en la Consejería detec

tados, y para ellos desde luego es 

esta llamada. Tienen que ponerse en 

contacto con la Consejería antes del 
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30 de marzo, para poder solucionar 

esta situación. De forma más breve 

-porque ya se ha encendido la luz-. 

Queremos sacar por lo tanto normas, 

para poder actuar en materia de re

plantaciones y sustituciones de forma 

regulada. Queremos orden, claridad y 

concierto, en las transferencias de 

derechos de replantación, porque los 

vamos a usar; ya que los arranques 

-que estaba yo indicando- pueden ser 

sustituidos por utilización de dere

chos de replantación inscritos en los 

correspondientes Registros, bien pro

pios o resultado de transferencia de 

otros que han adquirido. ¿Esto qué 

quiere decir? Quiere decir, que no 

todos los viticultores van a tener su 

viftedo para arrancar. Entonces, como 

el fin que se persigue es no incre

mentar la superficie, conseguiremos 

el mismo objetivo usando derechos de 

replantación que se puedan tener. Yo 

creo que ésta es una medida importan

te, y hay muchas más cosas que decir. 

Creo que a partir de ahora por lo 

tanto no tendremos que aumentar de 

nuevo excesos de rendimiento en las 

próximas campaftas de esta Denomina

ción, para que no se produzcan cada 

vez más desequilibrios. En aras a la 

calidad yo creo que la política defi

nida por parte de este Gobierno es 

que hay que apostar por los vinos de 

gran calidad, con envejecimiento, que 

son los vinos de futuro y de más va

lor aftadido. Creo también, que son 

características diferenciadas a las 

de otras Denominaciones de Origen más 

genéricas que en este momento exis

ten. Por lo tanto queremos un Rioja 

diferente, ya que nos lo ha hecho la 

Denominación de Origen Calificada di

ferente. iY tendremos vinos con Deno

minación de Origen Calificada a par

tir de esta cosecha! Para ello tene

mos que llegar en este momento tam

bién a convenios y a acuerdos con los 

otros Gobiernos -como usted ha indi

cado- de la Denominación. Son cinco 

las reuniones que hemos mantenido, y 

habrá que tener muchas más. Y desde 

luego tendremos que hacer oír la voz 

del Gobierno con más importancia en 

la Denominación de Origen, que es el 

Gobierno de La Rioja, que tiene en 

este momento el 70% de esa Denomina

ción. 

Hemos llegado por primera vez a 

una campaffa conjunta de los tres Go

biernos, promocionando conjuntamente 

con el Consejo Regulador la Denomina

ción de Origen Calificada -a inicia

tiva de este Gobierno, por cierto-. Y 
en base a acuerdos interprofesionales 

es como queremos marcar la política 

futura de este Gobierno. Por lo tanto 

continuaremos reuniéndonos con los 

sectores las veces que haga falta, 

pero no podemos suplantar a las par

tes. Tendremos que hacer de cataliza

dores de las partes, y tendremos que 

hacer las ... 

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, 

seffora Consejera. 
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SRA. LEIVA DfEZ: partes más 

dinámicas. Por lo tanto lo que sí que 

El Grupo Parlamentario Riojano 

tiene la palabra. Seftor Virosta Ga-

quiero es decirles que queremos ligar roz. 

toda la política de apoyos promocio-

nales a todo el sector vitivinícola, 

a la contratación de esos contratos 

agrarios homologados por parte del 

Ministerio; tanto en las ayudas a 

elaboración, transformación y comer

cialización de las bodegas riojanas, 

así como a la promoción de estos vi-

nos. 
Hay más cosas que decir, pero yo 

creo que en líneas generales puede 

ver el Diputado por dónde va la polí

tica vitivinícola de este Gobierno 
regional. 

Como punto principal, equilibrar 

la oferta y la demanda, para que sea 

equilibrado el sector vitícola y mar

car unos precios estabilizados para 

los próximos affos; de tal manera que 
el agricultor sepa a cuánto va a ven

der sus vinos, pueda hacer una polí

tica clara en su casa, ... 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, sefiora 
Consejera. 

' SRA. LEIVA DIEZ: ... y las bode-
gas puedan saber a cuánto se va a 

vender. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: iSilencio por fa-
vor! 

Tienen ahora turno los Grupos 

Parlamentarios que no han intervenido 

en el debate, para fijar posiciones. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, sefior 
Presidente. Sefiorías. Sefiora Conseje

ra, yo creo que don Julio Luis Fer

nández Sevilla pretendía ponerla a 

usted en un aprieto, y lo que le ha 

dado es pie para que se luzca y para 

que evidencie su política. Nosotros 

pensamos que sí que hay una política, 

creemos en ella, y no dudamos de la 

bondad de la misma. 

Pero, imire! Yo creo que no hemos 

entrado en el fondo de la cuestión. 
Me van a permitir que yo, sin entrar 

en el debate de la bondad o de la ca
lidad de esa política que usted tiene 

en su Consejería, aproveche el tiem

po, para hacer algunas advertencias 

que yo creo fundamentales sobre este 

tema. 

En primer lugar creo que debemos 
de transmitir calma, creo que debemos 

de transmitir calma al sector. No de

bemos de estar sembrando -co.mo hace

mos continuamente, voluntaria o invo

luntariamente- la inquietud, el desa

sosiego o la desmoralización; o lo 
que es peor, no podemos estar trans

mitiendo desconfianza y falta de cre

dibilidad. iY creo que en ese error 

estamos cayendo todos! Y lo digo para 

el Gobierno, para los Partidos que lo 

sustentan y para la oposición. Creo 

que es importante que transmitamos 

esa calma. Por consiguiente, si esta-
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mos de acuerdo en ello, deberíamos 

empezar a cambiar todos nuestros men

sajes y nuestro discurso. 

Es cierto que hay una crisis, es 

cierto que el sector no atraviesa 

ahora los momentos mas felices de su 

historia; pero lo que tenemos que ha

cer es analizar las causas, y aportar 

soluciones. Pero si es cierto que hay 

una crisis, también es cierto -y su

pongo que sus Sefiorias estaran de 

acuerdo conmigo- que esa crisis es 

coyuntural; que el futuro de nuestros 

vinos es muchísimo mas prometedor y 

muchísimo mas cierto, que el actual y 

que el presente. 

Y yo me atrevería 
ejemplo. Yo creo que 

a poner un 

hay muchas em-
presas y muchos capitales, que esta

rian dispuestos a invertir su dinero 

en plantaciones de vino de Rioja si 

se les autorizase. Y el dinero no 

acude allí donde el futuro es incier
to, el dinero acude donde tiene unos 

beneficios a medio y largo plazo se

guros. 

Por consiguiente yo creo que de

beríamos empezar por creernos todo 

esto nosotros mismos, y empezar noso

tros mismos a transmitir esto a todos 

los sectores y a todos los agentes 

sociales. Y digo todos, porque a mí 

me preocupan declaraciones que in

cluso desde la propia Consejería yo 

he leido no hace mucho tiempo. iBas

tanta recientemente! Que yo califica

ría de un tanto desafortunadas y 

alarmistas -no las ha hecho usted, 

sefiora Consejera, pero han sa,l ido de 

su Consejería-, basadas fundamental

mente en el estudio de la "Price 
Water-House". Estudio al que se ha 

hecho aquí referencia, y que he de 

anunciarle -como usted me ha anuncia
do esta tarde otras cosas- que no es

tamos de acuerdo, en gran medida con 

ese estudio; que tras analizarlo cre

emos que tiene serias y graves caren

cias y deficiencias, y que tendremos 

que sentarnos y discutirlas. No esta

mos de acuerdo, porque aporta solu

ciones políticas, incluso sancionado

ras, cuando su papel era el de plas

mar la situación. Las soluciones las 

dara quien las tenga que dar. Quizas 
fuese el momento, sefiora Consejera, 

de poner en marcha una Comisión que 

aquí empezó a funcionar creo que en 

el afio 1983 -que si mal no recuerdo 

la presidía dofia Carmen Valle, si mal 
no recuerdo y no me equivoco-, y que 

incluso llegó a dar una serie de so

luciones para el sector. Y quizas 

fuese ahora el momento -como le de

cía- de volver a poner en marcha esa 

Comisión, de sacar aquellas solucio

nes, de actualizarlas, y de que en 

base a ese estudio que ya hemos paga

do y que tenemos hecho, aportar nue

vas soluciones. Quizas fuese el mo

mento. Es una idea que yo lanzo a la 

Camara, porque quizás valiese la pe

na. 
No estamos de acuerdo con el es

tudio -y se las voy a enum~rar muy 

rápidamente las cosas mas ~mportan-
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tes-, porque no podemos abandonar el 

vino joven que supone el 55% de nues

tra producción, de nuestras ventas, 

contra el 35% de crianza y el 10% de 

reservas y grandes reservas. Porque 

el estudio está hecho contemplando un 

periodo de cinco afios, y todos sabe

mos que cada diez afios factores mete

orológicos hacen que por lo menos una 

cosecha vea mermada la existencia de 

vino o e 1 "stock". 

No estamos de acuerdo, porque 

creemos que no sobran tantos millones 

de litros como ese estudio dice; por

que cuando se dice los litros que so

bran, creemos que no están sacados en 

base a datos que nosotros llamaria

mos ciertos. En junio, a 31 de junio 

de este afio, habia en "stock" en La 

Rioja 420.000.000 de litros, tenien

do en cuenta en el primer semestre 

70.000.000 de litros. Si calculamos 

que en el segundo se venderá aproxi

madamente lo mismo -vamos a rebajar 

algo, 65.000.000- llegaremos a final 

de afio a un "stock" de 355.000.000 de 

litros. Pero es que el "stock" que La 

Rioja necesita ahora mismo para poder 

mantener unas ventas de 120.000.000 

según nuestros cálculos, seria de 

320.000.000 de litros "stock". Por 

consiguiente sobrar, sobrar, 

35.000.000. 

No estamos de acuerdo, 

sobran 

porque 

aconseja cosas como no vender en 

grandes superficies para conservar la 

imagen de nuestros vinos. Y creemos 

que es un error, dado que, analizando 

cuáles son nuestros clientes y consu

midores de nuestro vino, teniendo en 

cuenta los consumidores de nuestros 

vinos -tanto hogares, como restauran

tes, como bares- hacen sus principa

les compras en estas grandes superfi

cies, por muchas razones que todos 

conocemos. Primero, porque compran la 

cantidad que quieren. Segundo, por

que les sale más barato. Y tercero, 

porque no hay factura y con ello tie

nen ciertas ventajas fiscales. Por 

consiguiente tendremos que estar pre

sentes en aquellos puntos de venta, y 

precisamente son los puntos de venta 

que este estudio parece no aconsejar. 

No estamos de acuerdo, porque en 

este afio las ventas de nuestros vinos 

van a aumentar un 16% y no un 3% como 

el estudio dice. Y en definitiva no 

estamos de acuerdo en bastantes cosas 

que no voy a enumerar en su totali

dad, por no extenderme demasiado. 

Pero ímire! El problema de nues

tros vinos, Sefiorias, es un Problema 

comercial, es un problema de descenso 

de ventas -supongo que hasta ahi 

estaremos de acuerdo todos-. Pero, 

íclaro! Si para equilibrar -como us

ted decia- la balanza, para equili

brar la oferta y la demanda lo que 

hacemos 

no hemos 
¿Por qué 

manda? 

Es 

ventas. 

es rebajar la oferta, pues 

conseguido grandes cosas. 

no vamos a aumentar la de-

decir. Han descendido las 

En 1987 se comercializaron 

120.000.000 de litros de vino de Rio-
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ja. Hoy, en 1991, estamos volviendo a 

alcanzar otra vez esa cifra. iFíjese 

después de cuántos affos y de cuántos 

esfuerzos empezamos a estar en el 

mismo lugar que estábamos en 1987, 

-perdón he dicho 87- 78! LQué ocurre? 

Que desde esa época hasta ahora ha 

habido unos incrementos de precio im

portantes. Ustedes saben, que la dis

tribución del mercado es una distri

bución piramidal. Que la horizontal 

de la pirámide es el número posible 

de consumidores, y que la vertical de 

la pirámide es el precio; y cuanto 

más alto sube el precio, menos posi

bles consumidores tenemos. Quizás ha

ya habido un momento en nuestra his

toria que hayamos perdido el escala

fón que nos correspondía en esa pirá

mide cuando aquí se pagaba el kilo de 

uva a 120 pesetas, y ahora lo que es

tamos pagando son las consecuencias 

de aquella pérdida de lugar. 

Nosotros pensamos que hay que po

tenciar los vinos jóvenes, seffora 

Consejera. Y hay que potenciarlos, 

porque son los más competitivos, por

que con esos vinos podemos estar en 

el mercado con vinos de alta calidad 

y a precios altamente competitivos. 

iMire usted! La Fiat o la Peugeot no 

venderían coches, no subsistirían, 

dedicándose sólo al 605 o al Fiat Ti

po. LQué ocurre? Que tienen que fa

bricar el Fíat Uno, y el 205, porque 

son coches que tienen más demanda en 

el mercado por sus prestaciones y por 

su precio. iY nosotros debemos hacer 

lo mism<¡>! 

Y por último he de decirle, seffo

ra Consejera, que la crisis que nues

tro sector está atravesando, ha habi

do otras poblaciones, otras regiones, 

que la han atravesado hace aftos; como 

Cognac, como Champagne, como Burdeos, 

y que han puesto soluciones. iQue yo 

no digo que las mismas nos vayan a 

resolver nuestro problema! Pero que 

el estudio de esas soluciones sí que 

nos puede aportar las soluciones, que 

nosotros debemos de poner en prácti

ca. 

Por consiguiente nosotros segui

mos proponiendo la creación de esa 

Comisión para poder estudiar en pro

fundidad los problemas, que aquí en 

esta tribuna va a ser muy dif í ci 1 que 

podamos estudiarlos; y para poder 

aportar las soluciones convenientes, 

que aquí desde esta tribuna no se van 

a aportar. 

Quiero terminar mi intervención 

diciendo algo que me ha venido a la 

cabeza, según la seffora Consejera iba 

leyendo una serie de medidas que 

piensa adoptar. A veces se nos acha

ca -y nosotros mismos nos achaca

mos-, que en este Parlamento lo único 

que hacemos es reproducir debates 

de otras Legislaturas. Yo creo que en 

esta ocasión se ha estado a punto de 

reproducir -lo que pasa es que quizás 

a la seffora Consejera no le han tra

tado con la misma .dureza 9.1;\,e' ella 

trató al anterior Consejero- ~1 deba

te que ya se hizo en la ante*or Le-
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gislatura en esta misma Cámara: con 

las mismas acusaciones, pero invir

tiendo los campos. Yo creo que en ese 

error caemos por culpa de todos. 

Primero. Los Grupos que sustenta

mos al Gobierno tenemos el vicio o el 

defecto de poner nuestras iniciativas 

-y esto es una autocrítica que yo me 

hago a mi propio Grupo- directamente 

en funcionamiento a través de nuestra 

participación en el Gobierno. 

Quizás fuese bueno que nuestras 

iniciativas pasasen por esta Cámara 

para su debate, para su crítica, para 

su discusión, y, posiblemente, para 

su enriquecimiento, antes de que fue

sen puestas en práctica -me refiero a 

esas medidas que usted por ejemplo ha 

anunciado que se van a tomar-. Creo 

que ése es un error, que cometemos 

los Grupos que sustentamos al Gobier

no. Y como la crítica no nos la pode

mos hacer nosotros solos -porque es 

bueno, pero no es muy conveniente-, 

quizás la oposición tenga también que 

empezar a dejar de entender que opo

sición no supone o equivale a oponer

se continuamente. Entender, que opo

sición equivale a opositar continua

mente; opositar a alcanzar el Gobier

no dando soluciones válidas e imagi

nativas -que aquí Yo no las he oído-, 

y quizás entonces alcancemos más al

tura. Gracias. 

·-SR. PRESIDENTE: Gracias, set'íor 

Virosta Garoz. 

Turno ahora para el Partido So-

cialista, Grupo Socialista. Set'íor 

Fraile Ruiz tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Set'íor Presiden

te, Sefiorías. Brevemente para consu

mir los cinco minutos exponiendo la 

posición del Grupo Socialista respec

to a la Interpelación del Grupo Popu

lar, sobre la que en principio hay 

que decir que uno se ha sorprendido 

por lo lacónica, lo breve de la mis

ma dada la amplitud del tema y las 

circunstancias, pensando que reque

rían pues una mayor extensión en el 

contenido de la misma. Ciertamente, y 

como ésta ha sido breve, voy a tratar 

yo de hacerlo diciendo de manera cla

ra, que el Grupo Parlamentario Socia

lista -como es obvio- apoya todas y 

cada una de las actuaciones de la 

Consejera de Agricultura del Gobierno 

de La Rioja en materia vitivinícola. 

No solamente porque ella pertenezca a 

nuestro Grupo, sino porque a lo largo 

de los dos afies anteriores esta polí

tica desarrollada que ella decía, que 

comentó, y que estuvo de acuerdo en 

su momento el Grupo Parlamentario Po

pular, hoy parece que se difiere de 

aquella posición, sin argumentos que 

expliquen ese cambio habido en la po

sición del Partido Popular. 

Ella decía que apoyaba sobre cua

tro directrices toda la acción polí

tica de Gobierno en materia vitiviní

cola: El diálogo con el sector; el 

apoyo a los acuerdos posibles inter

profesionales: la coordinación con 
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las tres Comunidades Autónomas que 

tienen que ver con la Denominación de 

Origen Calificada; y una política ac

tiva de promoción, de impulso -como 

decía el Portavoz del Grupo Riojano-, 

de impulso al consumo y al mercado 

del vino. 

Nada ha cambiado sustancialmente 

en la actuación respecto a esas di

rectrices, y en ello se continúa. 

Evidentemente se podrá decir -como 

siempre- que la acción del Gobierno 

no es suficiente. Siempre para la 

oposición, para toda oposición, será 

insuficiente cualquier medida. Pero 

yo coincido que el diagnóstico de la 

situación actual de crisis relativa, 

o de crisis coyuntural como se de

cía anteriormente, puede ser supera

da perfectamente con la firmeza y la 

prolongación de esta serie de actua

ciones que el Gobierno está realizan

do. Y naturalmente habrá que decir 

que en contraste con otros momentos, 

son ímprobos, son ímprobos, los es

fuerzos que realiza el Gobierno para 

llegar a poner de acuerdo a las par

tes y tratar de buscar la complemen

tariedad entre la oferta y la deman

da, entre la producción de materia 

prima y la capacidad de comercializa

ción. Y ya se hacía una referencia a 

la cantidad de reuniones habidas de 

la Mesa del vino, y también de la 

otra mesa que estudia el diagnóstico 

y aportación de soluciones al sector 

vitivinícola. 

También hay que decir que se ha 

hecho una política activa plasmada en 

la promoción del vino, a través de 

acuerdo con el INDO, con el Consejo 

Regulador de Denominación de Origen; 

y que ha sido un instrumento coadyu-

vante en esta promoción 

del Museo del Vino; y que 

la creación 

la obten-

ción de la Denominación de Origen Ca

lificada, que esta Diputación desde 

el afio 83 venía solicitando, su con

secución ha sido importante pese a 

que se planteen problemas inmediatos 

en su aplicación, pero que indudable

mente aporta una solución para el fu

turo de los vinos de Rioja. Eso lo ha 

conseguido, insisto, también este Go

bierno. 

Pero sobre todo hay algo que creo 

que establece diferencias importan

tes, no ya la mejora de los seguros, 

o del seguro integral del vifiedo, la 

mejora de las subvenciones a la meca

nización del sector vitícola, la rea

lización de un catastro para recoger 

la realidad, o la del estudio comen

tado de esa empresa de estudios. A mí 

me preocupa, y esto es lo que trasla

do en nombre del Grupo Parlamentario 

Socialista, el que, frente a etapas 

anteriores en las cuales parecía que 

en la Denominación de Origen Rioja se 

podía hacer lo que se quisiera, desde 

hace un tiempo sabe todo el sector a 

qué atenerse desde el escrupuloso 

respeto al principio de legalidad. Ya 

no vale todo como lamentablemente va

lió durante 30 meses. iY esto hay que 

decirlo! Y no lo digo a la manera de 
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acusación. Yo creo que esto es tan 

importante como todas las cosas que 

se han dicho anteriormente por parte 

del Portavoz del Grupo Riojano. 

Y dicho todo esto, lo actuado por 

el Gobierno y expresado por la Conse

jera, que en esa línea piensa seguir 

trabajando, yo creo, seffor Fernández 

Sevilla, que no se puede venir aquí 

esta tarde a hacer una intervención 

de formas suaves como usted lo ha he

cho, respetuosas, pero de contenidos 

realmente duros: a erigirse aquí en 
un implacable fiscal acusador hacía 

el Gobierno de La Ríoja, como de ser 

el causante de todos los males que 

aquejan al sector. Sobre todo usted 

que es un hombre de una condición po

lítica liberal, y que se entiende li

beralismo como no intervención en un 

sector como éste de carácter privado, 
donde la ley de la oferta y la deman

da es la que ha creado la complica

ción, creo que humildemente hay que 

ser más moderado pidiendo al Gobierno 

de La Ríoja mecanismos correctores y 

coadyuvadores, para salir de esta si

tuación. A partir de ahí nos podemos 

entender, pero inculpar al Gobierno 

de todos estos males, puede crear di

ficultades de entendimiento. 

Y finalmente, la llamada al con

senso que se hace a todo el sector y 

también a todas las fuerzas políticas 

para tratar de sacar del atolladero 
la situación. iAhí nos podremos en

contrar todos! Con esas descalifica

ciones de: "No ha hecho nada la Con-

sejera. 

Tiene una 

política. 

Ha sido 

falta 

mala negociadora. 

total de capacidad 

Su gestión no es buena. 

No tiene intenciones ... " iPor favor! 

iPor favor! Yo creo que olvidando to

do eso, a partir de hoy creo que po

demos entendernos bastante mejor las 

fuerzas políticas, las sindicales, y 

también todo aquél que tenga algo que 

ver con el sector vitivinícola, para 

echar una mano y salir adelante. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Fraile Ruiz. 
Damos entonces por terminado ... 

Sí. Pide la palabra la seffora 

Consejera. Tiene la palabra, y cerra

mos el debate. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Seffor Presiden-
te. Por cerrar el debate y consumien

do el turno que puede tener el Go

bierno, decir que hay que reconocer 

desde esta tribuna el importante es

fuerzo que está realizando el sector 

vitivinícola en este momento en aras 

a llegar a acuerdos. Y que desde lue

go el objetivo fundamental de este 

Gobierno es promocionar, para llegar 

a un incremento de ventas tal como el 

mercado lo permita. iY en todos los 

segmentos! Porque es que en una tri

buna no se puede expresar de forma 

amplia todo el contenido de una polí

tica vitivinícola. iEn todos los seg

mentos! 

iVinos jóvenes! iDe acuerdo! Por 

cierto. Es una vergüenza que en La 
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Rioja, en cualquier bar de La Rioja, 

y en muchos restaurantes de La Rioja, 

se nos sirvan vinos que dicen ser de 

La Rioja, pero que no tienen ningún 

control, ninguna etiqueta. Y eso creo 

que es una tarea también de este Go

bierno, y que próximamente se anun

ciarán medidas conjuntas junto con la 

Consejería de Salud, Consumo y Bie

nestar Social. Creo que ése es un te

ma importante. 

Desde luego, tantas ventas como 

el mercado nos permita, en primer lu

gar. Y en segundo lugar, mantener 

equilibrios en torno a eso; a cuantas 

ventas el sector permita, el mercado 

permita. 

Y decir por otra parte, que hay 

un objetivo claro donde nos podemos 

diferenciar con nuestros vinos, nues

tros vinos nos diferencian, con su 

gran calidad. Y en tanto a esta gran 

calidad, tenemos que venderla de for

ma muy correcta a lo largo del afio 

92. Y no hay que olvidar que tenemos 

tres eventos muy importantes ligados 

a La Rioja: 

Uno. A lo largo de todo el afio el 

centenario de la Estación Enológica 

de Haro. Tenemos que vender que el 

control en aras a la calidad de La 

Rioja -aquí se lo atribuye mucha gen

te-, se debe a todos nuestros antepa

sados que han hecho posible la reali

dad del vino de Rioja, y a noso 

tros que tenemos que hacer posible el 

futuro estabilizado del sector de 

Rioja, con lo que eso supone en aras 

a un equilibrio de toda la economía 

regional. Y tenemos que esforzarnos 

para divulgar por todo el mundo, que 

es el centenario de la Estación Eno

lógica de Haro. Han sido invitados 

todos los directores de las Estacio

nes a nivel europeo, que controlan en 

este momento vinos. iY nos tienen que 

ver! Y tienen que ver cómo estamos 

funcionando. 

Y a lo largo de todo el afio 92 

tenemos otro evento importante, y es 

la Asamblea de la O.!.V., otro orga

nismo también centenario y recogido, 

y que es miembro de 33 países. iTene

mos que aprovechar esa ocasión! La 

Rioja va a ser sede de ella en el mes 

de mayo. 

Y tenemos también, por último, el 

pabellón de la Expo, que, en este ca

so, es un pabellón universal. 

Creo que de nosotros depende. Ahí 

lanzo el reto de este pacto de todo 

el sector vitivinícola, incluido las 

instituciones que tienen que estar al 

frente, y del Gobierno que realice 

esa política vitivinícola, para estar 

presentes y relanzar y hacer el futu

ro competitivo del sector del vino de 

Rioja. Y en eso hay que augurarle un 

buen futuro. Porque si otros sectores 

están sujetos a la reforma del P.A.C. 

y dependen de los fondos del P.A.C. 

en el sector del Rioja, miembros de 

este Parlamento, iel sector del Rioja 

no recibe una peseta de la Comunidad 

Económica Europea! Luego tendremos 

que hacer frente con más motivo a ese 
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reto. No nos van a bajar las subven

ciones, que es el lamento general de 

todo el sector agrario. Así que hay 

que dar ánimos al sector vitiviníco

la, y, desde luego, es tarea de todos 

-incluidos los miembros de este Par

lamento- el conseguir un buen futuro 

para el sector. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. Damos así por terminado el 

debate de la Interpelación. 

Y pasamos al punto tercero del 

orden del día, Proposiciones no de 

Ley, debatiendo la presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular. Pero an

tes vamos a escuchar la lectura de 

una enmienda que ha sido presentada 

en tiempo y en forma. 

Sefior Secretario Primero. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: "Que el Go

bierno de La Rioja, de acuerdo con el 

Ayuntamiento de Santo Domingo de La 

Calzada, realice las acciones oportu

nas para el adecentamiento y uso de 

ocio de la ribera del río Oja en las 

proximidades del casco urbano de la 

citada ciudad." 

SR. PRESIDENTE: Para exponer la 

Proposición no de Ley tiene la pala

bra. por parte Grupo Parlamentario 

Popular, el sefior Bustillo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Gracias, se

fior Presidente. Sefiorías. En princi

pio quiero agradecer al Grupo Socia-

lista la enmienda presentada; enmien

da que vamos a aceptar, puesto que 

creo que va encaminada en la misma 

dirección que la Proposición no de 

Ley. Por lo tanto de antemano muchas 

gracias. 

Desde hace varios afios la ciudad 

de Santo Domingo de La Calzada, a 

través de su Ayuntamiento, viene rei

vindicando la titularidad de las ri

beras del Oja, sitas -como es lógico

dentro de su jurisdicción: la rever

sión a su antiguo propietario, sin 

haber conseguido hasta la fecha ni 

tan siquiera su uso. Incluso en esta 

Cámara en algún momento, por parte de 

algún Grupo político también, se ha 

solicitado tal devolución de estas 

riberas de Santo Domingo. Ya sé que 

van a decir que en algo sí que se ha 

concedido su uso, cuando en estos te

rrenos se enclavaron las balsas de 

depuración de aguas sucias de la ciu

dad. Efectivamente. Pero Santo Domin

go no solamente se puede conformar 

con eso. Lo que necesita realmente 

es la titularidad de tales riberas, 

con el fin de tener capacidad de ac

tuación sobre las mismas. Pero como 

hasta este momento no ha sido posi

ble, es por lo que este Diputado del 

Grupo Popular solicita a su titular 

-que es la Comunidad Autónoma de La 

Rioja- lleve a cabo un plan de actua

ción y adecentamiento de las mismas, 

y de ahí esta Proposición no de Ley 

que estamos presentando. 

No pretendemos que tal adecenta-
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miento sea extensible a la totalidad 

de los metros cuadrados existentes de 

esas riberas, sino lo que linda con 

lo que dijéramos es el casco urbano 

de la ciudad. 

Sí alguno de ustedes tiene la 

oportunidad de viajar algún día de 

éstos por la nacional 120 con direc

ción hacia Burgos, les ruego se paren 

en el puente sobre del río Oja, echen 

la mirada sobre todo hacia la direc

ción de Víllalobar, hacia Haro, por

que podrán disfrutar de un paisaje 

propio de una ciudad tercermundista. 

Un paisaje de unas riberas que en su 

día fueron declaradas de interés tu

rístico y paisajístico, y allí se de

positan escombros; se depositan basu

ras procedentes de las cuadras de los 

animales que existen en aquel barrio; 

se depositan montones de grava y are

na procedentes de otros lugares que 

no es el cauce del río. Y allí, lo 

que aún es más grave, se vierten las 

basuras provenientes de la recogida 

de la ciudad; basuras que a su vez se 

incineran lo que es posible diaria

mente, y que cuando corre viento del 

Oeste se forma una cortina de humo 

espeso sobre la carretera de Haro 

que, en muchas ocasiones, dificulta 

la seguridad del tráfico rodado, amén 

del consiguiente perjuicio que oca

siona a los vecinos que habitan los 

chalets enclavados en la zona de la 

carretera de Haro y de la de Bafiares. 

Ésta es en pocas palabras, la situa

ción de las riberas del Oja a su paso 

por Santo Domingo de La Calzada. 
i 

Quiero tirar una lanza en favor 

del Ayuntamiento de Santo Domingo, 

porque también es cierto que esta 

ciudad ahora mismo no tiene dónde 

verter sus basuras. Porque hace ya 

nueve meses que el entonces Director 

General del Medio Ambiente, sefior Pé

rez Aguilar, se comprometió no sólo 

con Santo Domingo, sino con otros 

pueblos de La Rioja Alta, a que en 

veinte días se iba a comenzar a ver

ter en un vertedero controlado que se 

estaba acondicionando. Como digo, es

to era el mes de marzo; se han pasado 

nueve meses, y continuamos en la mis

ma situación. 

Yo no sé dónde andan esos grupos 

de ecologistas que existían antigua

mente, y que por cualquier desorden 

ecológico montaban una manifestación. 

Si de verdad esos grupos quieren man

tener el buen estado del medio am

biente, que se acerquen a Santo Do

mingo de La Calzada que allí tienen 

el suficiente deterioro ecológico por 

el que manifestarse. Y de paso -aun

que no venga a cuento- que se pasen 

también por el lugar de acampada de 

los gitanos de Santo Domingo y de Ea

fiares, para que vean y admiren el es

tado en que han quedado los terrenos 

donde han estado acampados los gita

nos estos dos meses. 

Lo que se pretende con esta Pro

posición no de Ley, es que el Consejo 

de Gobierno de nuestra Comunidad tome 

conciencia de esta necesidad. Y al 
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igual que está protegiendo los cauces 

de los ríos y acondicionando las 

riberas de los mismos en poblacio

nes como Ezcaray, Haro, Casalarreina, 

Tirgo, etc., lo lleve también a cabo 

en las riberas del Oja a su paso por 

Santo Domingo de La Calzada. Pero que 

esta actuación no se quede en un mero 

compromiso de esta Cámara, sino que 

en el próximo Presupuesto de 1992 se 

contemple la partida necesaria para 

financiar esa obra. 

De todos es conocido 

turístico y, sobre todo, 

que ofrecía esta ciudad y 

el interés 

vacacional 

que lo ha 

ido perdiendo precisamente, porque no 

se ofrece algo atrayente para aquel 

veraneante que puede pasar los meses 

estivales en Santo Domingo de La Cal

zada. Una vez conseguido el objetivo 

que pretendemos y que al parecer goza 

con el beneplácito del Grupo Socia

lista, podrá perfectamente crearse 

una zona natural de esparcimiento y 

recreo, que redundará en beneficio de 

toda la población de Santo Domingo y 

de los que la visitan. Será un par

que, del que podamos sentirnos todos 

orgullosos. 

Por todo lo expuesto es por lo 

que pido el apoyo de esta Cámara, que 

espero y confío no me va a defraudar. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Bust i ll o Caffas . 

Tiene seguidamente la palabra un 

representante del Grupo proponente de 

la enmienda, Grupo Socialista. Sefior 

Ruiz Aznárez. 

' SR. RUIZ AZNAREZ: Sefior Presiden-

te, Sefiorías. Bien. El objetivo que 

pretendíamos con la enmienda era me

jorarla en dos aspectos que nos pare

cían convenientes. Uno era el de in

troducir o involucrar buscando la 

participación y la colaboración de la 

Administración Local, en este caso 

del Ayuntamiento de Santo Domingo que 

no aparecía reflejado, y, segundo 

también, acotar el espacio físico en 

el cual se iban a producir esas aco

taciones. Yo creo que eso se deducía 

de los antecedentes, pero no esta

ba suficientemente bien reflejado en 

la propuesta o en la Proposición. Yo 
creo que se estaban refiriendo a ac

tuaciones parecidas a las que se ha

bían efectuado en otras poblaciones 

como las que se citaban y en otras 

que no se vienen citando, y esas ac

tuaciones se limitaban principalmente 

a las zonas que estaban más o menos 

encuadradas en lo que es casco de la 

ciudad. Aquí en este caso nos queda 

un poco a las traseras, pero no me 

parece a mí mal; por eso hemos deci

dido actuar ahí, y aceptar la pro

puesta con esta modificación. El pro

blema es que creo, que con esto no 

abordamos el problema de lo que son 

las riberas. iY no a su paso! Porque 

parece ser que las riberas se despla

zan. El que se desplazará será el 

río, y las riberas se estarán quietas 
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más o menos en ese término municipal. 

Lo que creo yo que hay que produ

cir en las riberas -a parte de que 

esta actuación me parece. bien, pero 

quiero decir que no se ataca lo fun

damental-, lo que tenemos que traba

jar es -y para eso la Comisión de Go

bierno del Ayuntamiento ha solicitado 

ya de organismos también pertinentes 

de los que creo que tienen que enten

der ese asunto y recabaremos también 

el apoyo del Gobierno regional-, que 

se produzca un encauzamiento del río 

Oja a su paso por todo el término mu

nicipal de Santo Domingo, con lo cual 

tendremos un cauce más 

ble. Ese encauzamiento 

o menos esta

tendría que 

ser de forma generosa, porque tenemos 

una situación con un acuífero debajo 

que no permitiría que hiciéramos un 

estrechamiento ni que provocáramos 

una rapidez del curso. Pero en primer 

lugar un encauzamiento que nos permi

tiera hacer un deslinde de lo que se 

entiende por cauce -incluso en las 

máximas crecidas- de acuerdo con la 

Ley de Aguas, y que nos permitiría 

luego además facilitar el deslinde y 

amojonamiento de lo que son las ribe

ras y la posible reversión. Porque si 

mal no 

también 

recuerdo hay ya una pregunta 

en esta Cámara preguntada, 

sobre cuándo se van a hacer la devo

lución de las riberas del Oja, y ha

brá -creo- problemas para establecer 

exactamente el deslinde y el amojona

miento, si antes no está exactamente 

trazado cuál será -por lo menos- el 

cauce natural del río Oja. 

O sea. Yo creo que hay que hacer 

actuaciones más importantes y de ma

yor envergadura. Un encauzamiento de 

estas características supongo, que 

pasará o podremos hablar de algunos 

cientos de millones. Yo no sé si se

rán pocos o muchos, pero supongo que 

será una actuación importante. A mí 

me parece que esa actuación es la que 

hay que hacer, y no solamente el es

tado descriptivo de cómo están las 

riberas. Hay una actuación puntual 

que yo creo que se podría haber he

cho, y además aprovechando la exis

tencia de fondos sustanciosos que te

nía Confederación, y es que se podía 

haber actuado en algo que ahora nos 

da miedo que se pueda producir. Se 

puede producir, si tenemos una riada 

o tenemos un desbordamiento del río 

Oja, y podríamos da~ar la existencia 

de las depuradoras por lagunaje que 

tenemos. Hemos solicitado también esa 

actuación de Confederación, por en

tender que es el organismo que lo 

tiene que hacer. 

Como ya decía, yo creo que la 

propuesta se puede mejorar en esos 

términos. Además de esa cuestión pai

sajística y medioambiental -que sí me 

parece importante- hay asuntos de mu

cho fondo que tenemos que atacar, y 

que no los vamos a sacar solamente en 

una intervención parlamentaria aquí, 

sino que nos va a costar -yo creo

varios afios y tenemos que estar empe

~ados en hacerlo. Porque la situación 
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de Santo Domingo, de las riberas, no 

es fruto de una temporada mala, ni es 

fruto de una coyuntura, sino que es 

fruto y arrastre de muchos affos de no 

atacar absolutamente nada el proble

ma. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Ruiz Aznárez. 

Turno ahora para el 
mentario Riojano. Sefior 

Grupo Parla

González de 

Legarra, tiene la palabra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, 

sefior Presidente, Sefiorias. Muy bre

vemente para decir, que poco hay que 

afiadir a lo que han dicho los Porta

voces del Partido Popular y del Par

tido Socialista. Únicamente que la 

Proposición no de Ley que el Partido 

Popular ha presentado hoy a debate es 

compartida por el Partido Riojano, 

tanto en su exposición como en su in

tencionalidad que persigue al cien 

por cien -podríamos decir-. Pero la 

resolución concreta que propone apro

bar, creemos que es ostensiblemente 

mejorada por la enmienda que presenta 

el Grupo Socialista. Con el anuncio 

del apoyo del Partido Riojano a esta 

enmienda que presenta el Partido So

cialista, esperamos que su aprobación 

unánime consiga por fin que el rio 

Oja contribuya también en un futuro 

próximo a ofrecer esa imagen que que

remos para la ciudad de Santo Domingo 

de La Calzada; ciudad reconciliada 

con su entorno, acogedora y saluda-

ble, que el Partido Riojano se ha 

comprometido siempre a buscar y a ha

cer también extensible -de alguna fo~ 

ma- a todo el resto de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

González de Legarra. 

Terminamos entonces el debate y 

someto a votación la Proposición no 

de Ley con la enmienda que ha sido 

aceptada según el proponente. 

¿Pide turno de rectificación el 

proponente? 

Tiene cinco minutos de interven

ción. Tiempo máximo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Seftor Presi

dente, Seftorias. Voy a empezar por el 

final. Agradecer al Partido Riojano, 

el que esté también de acuerdo con 

esta Proposición. 

En cuanto a la contestación del 

seftor Ruiz daba por sentado, que el 

Ayuntamiento lógicamente algo tenia 

que decir en el tema; cómo se ha de 

hacer, y en qué condiciones se ha de 

hacer. Eso es lógico. Y hasta dónde 

se ha de hacer. Eso creo, que se da

ba por entendido. 

En cuanto al deslinde ... Ese des

linde ya se hizo. Ese deslinde se ha 

hecho hace ya al menos -que yo re-
cuerde- dos o tres affos. Y si no es 
así la setlora Consejera de Agricultu-

ra lo sabrá bien, que fue quien de 

acuerdo con el Ayuntamiento inició 

ese deslinde. Por lo tanto el deslin-
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de no es necesario hacerlo. 

Parece, como que le da prioridad 

un poco al encauzamiento del río an

tes que a todo lo demás. Yo no estoy 

de acuerdo. Creo que en todos los si

tios se han ido acondicionando las 

riberas, y poniendo las defensas en 

el cauce. Además, le voy a decir otra 

cosa. Creo que si el cauce del río 

Qja se encauza como dice, se rebaja a 

su nivel -que sería necesario para 

ello- tendríamos bastantes proble

mas con el sector agrícola. Ya sabe 

usted los problemas que ocasionó en 

su momento la extracción de áridos 

del río Oja en la ciudad de Santo Do

mingo. Si el encauzar el río supone 

el levantamiento de esos áridos, creo 

que tendremos problemas con los agri

cultores. Por lo demás espero, veo, 

que está de acuerdo también. iNo fal

taba más que estuviera en desacuerdo! 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Bustillo. 

Bien. Pues terminado el debate 

pasamos a votar la Proposición no de 

Ley con la enmienda incorporada acep

tada por el proponente. 

¿votos a favor? Bien. Por unani

midad de la Cámara queda aceptada la 

Proposición no de Ley, con la enmien

da que ha sido aprobada. 

Y entramos ya seguidamente en el 

punto último del orden del día. Com

parecencia del sefior Presidente del 

Consejo de Gobierno, a fin de infor-

mar sobre el contenido y resultado de 

la entrevista mantenida con el Presi

dente del Gobierno de la nación. 

Tiene la palabra el sefior Presi

dente del Consejo del Gobierno, sefior 

Pérez Sáenz. 

/ ' SR. PEREZ SAENZ: Sefior Presiden-

te, sefioras y sefiores Diputados. Una 

vez conocida la iniciativa Pidiendo 

mi comparecencia en esta Cámara para 

explicar la entrevista con el Presi

dente del Gobierno de la nación, si 

he de ser sincero me causó en un pri

mer momento sorpresa. Supongo que esa 

sorpresa se debía fundamentalmente a 

la novedad. Era la primera vez que se 

utilizaba -diríamos- ese instrumento, 

ese mecanismo de información. 

Posteriormente quise interpretar, 

que mi comparecencia aquí se debía 

fundamentalmente al contenido y al 

momento de la entrevista; contenido y 

momento que tal vez por su densidad y 

por sus importancia, pudieran respon

der y contribuir a asentar entre to

dos los Grupos la preocupación en la 

construcción del Estado. 

Creo que en primer lugar se debe 

entender, que estas visitas -con in

dependencia de las circunstancias

son de carácter global. Son visitas 

donde se transmiten objetivos, plan

teamientos generales, y se desciende 

a aspectos particulares por su impor

tancia o especial relevancia, pero 

siempre desde la necesidad de simpli

ficación que este tipo de reuniones 
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requiere. 

Todos sabemos -me figuro-, que 

existen otras instancias que desarro

llan los motivos y los aspectos de 

este tipo de entrevistas. Es induda

ble que la visita venía después de 

unos momentos delicados, por lo menos 

en cuanto a política territorial se 

refiere. Hubo -finalizado el verano, 

comienzo de otofio- un período que po

dríamos calificar de inestable dentro 

de la política territorial del Esta

do, en que este Presidente tuvo que 

hacer manifestaciones incluso que po

dríamos calificar de contundentes, en 

aras a la dignidad de nuestra Comuni

dad y manifestar así su visión como 

representante del Estado en política 

territorial. 

Los puntos básicos de la entre

vista fueron el pacto autonómico, 

concepciones generales sobre finan

ciación, y, desde otra perspectiva, 

la situación de nuestra Comunidad, su 

evolución, su problemática, su futu

ro. 

En el campo del desarrollo de po

lítica territorial el planteamiento 

que presenté al Presidente del Go

bierno de la nación, pudiera resumir

se en seis puntos: El primero, la 

disposición de ayuda en la cohesión 

del Estado. 

El segundo darle a entender que 

hay Comunidades en este país con vo

cación diferente respecto a la con

formación de la voluntad del Estado, 

y que nuestra Comunidad tiene una vo-

cación positiva respecto a la confor

mación de esa voluntad. 

En tercer lugar. Apostamos por la 

igualdad entre las Comunidades Autó

nomas teniendo en cuenta -eso sí- los 

hechos diferenciales, pero rechazando 

que esos hechos diferenciales puedan 

convertirse en desigualdades. 

En cuarto lugar. La necesidad, 

aun entendiendo la dificultad consti

tucional y política, de acortarse las 

diferencias; incluso podríamos decir 

desigualdades, que existen actualmen

te en este país respecto a las Comu

nidades Autónomas forales. 

En quinto lugar. La preocupación 

ante lo que pudiera entender la mala 

y falsa imagen que están dando las 

Comunidades Autónomas, respecto a to

das las Comunidades. Parece que a 

través de medios de comunicación o a 

través -diríamos- de la opinión ge

neralizada, las Comunidades Autóno

mas son aquellas Administraciones más 

irresponsables en cuanto al gasto pú

blico. Yo creo que eso no es cierto. 

Yo creo que es una mala lectura, in

cluso diríamos que es una peligrosa 

lectura democrática de la constitu

ción del Estado; y que las Adminis

traciones autonómicas, todas las Ad

ministraciones autonómicas, tienen un 

grado de responsabilidad indiscutible 

en su gasto público. 

La necesidad, no obstante, de 

atender también al gasto con crite

rios de sobriedad y seriedad. Si bien 

decia antes que hay Comunidades Autó-
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nomas, o que las Comunidades Autóno

mas en general se pueden considerar 

como unas Administraciones absoluta

mente responsables, sí que es cierto, 

es pudiéramos decir, que hay unas más 

que otras y que ése es un elemento 

que debiera tenerse en cuenta. 

Respecto al pacto autonómico la 

impresión que pude sacar, respecto a 

la evolución de ese pacto autonómico, 

es una impresión optimista. En primer 

lugar, porque se observa un acerca

miento de posturas entre todos los 

Partidos y entre los representantes 

de las Comunidades Autónomas. 

En segundo lugar, porque hay una 

valoración generalizada respecto a 

que la mecánica de este proceso tiene 

que ser pactada y consensuada. 

Y en tercer lugar, porque este 

pacto autonómico precisamente desa

rrolla los elementos más débiles -di

ríamos- en cuanto al desarrollo auto

nómico como pueden ser -o como lo son 

diríamos- las Comunidades Autónomas 

del artículo 143, o denominadas de 

vía lenta. Es decir. Con este pacto 

autonómico se quiere de alguna manera 

corregir los dientes de sierra que 

puede haber en el Estado autonómico 

-desde ese punto de vista el proceso 

es a mi entender Y así lo transmití, 

se lo transmití al Presidente del Go

bierno de la nación- de determinar la 

igualación competencia!. De llegar a 

una igualación competencia! con las 

Comunidades conocidas, como Comunida

des del artículo 151. 

Voy a referirme -si me lo permi

ten- más extensamente a cada uno de 

los puntos, o al menos a alguno de 

los puntos · fundamentales ya relacio

nados. 

Existe a mi modo de ver -y así se 

lo transmití al Presidente, lo decía 

anteriormente- una diferencia esen

cial -y que es cierta- respecto a Co

munidades y Gobiernos, que quieren 

conformar la voluntad del Estado; y 

otros que se dedican a replantear o 

reformular continuamente el Estado, 

sin comprender en algunos casos o 

sin importarles el poner en duda así 

la legitimidad de otras Comunidades 

Autónomas. iSefiorías! El actual Esta

do de las Autonomías es un Estado de

mocrático y consensuado democrática

mente. Es decir, es fruto de una li

bre manifestación de voluntades. Por 

lo tanto es difícil aceptar que hoy 

en día haya Gobiernos autónomos que 

estén continuamente reformulando el 

Estado autonómico, como si este Esta

do autonómico hubiera sido impuesto. 

En cuanto al desarrollo competen

cia!, y partiendo de lo dicho sobre 

la igualación de los techos compe

tenciales hasta las Comunidades del 

artículo 151, entiendo correcto el 

planteamiento que se nos abre respec

to a la asunción de las treinta y 

tres competencias iniciales. Y desde 

luego he manifestado la necesidad Y 

disposición en asumir la competencia 

de Educación; es decir, que Educación 

pueda entrar en la discusión del pac-
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to. A su vez le transmití que en la 

transferencia de Sanidad pudiera ser 

tal vez conveniente un aplazamiento, 

vista -fundamentalmente vista- la ex

periencia de otras Comunidades en las 

que, a nuestro entender, ha habido 

una transferencia de déficit. 

En este desarrollo aceptamos por 

lo tanto que existan Comunidades di

ferentes, pero no desiguales. El he

cho tan nombrado como "hecho diferen

cial", no debe convertirse en desi

gualdad de derechos o de trato. Un 

riojano difícilmente puede entender 

como a tres kilómetros de su locali

dad, de su punto de residencia, sim

plemente porque esté al otro margen 

del Ebro, pueda tener unos determina

dos beneficios, unos comportamientos 

fiscales diferentes, unas ayudas be

neficiosas, etc. Le transmití valien

temente y contundentemente al Presi

dente del Gobierno, que -aunque no le 

guste intelectualmente el que pudiera 

sacar los agravios comparativos con 

otras Comunidades- los agravios exis

ten y que los agravios comportan de

sigualdad, y lo que es más grave, in

justicia. Y esa injusticia entendemos 

nosotros, que debe corregirse. De ahí 

que sea preciso un impulso en el de

sarrollo autonómico con criterios de 

igualdad, e ir reduciendo las dife

rencias entre las Comunidades Autóno

mas forales. 

Creo que lo esencial también -en 

otro orden de cosas- en cuanto al 

instrumento, al instrumento en cuanto 

al pacto autonómico, es que éste sea 

pactado. En este punto transmití al 

Presidente del Gobierno de la nación 

no solamente mi opinión -que es sufi

cientemente conocida-, sino la opi

nión de los Grupos Parlamentarios de 

esta Cámara, con la finalidad de con

tribuir a este acuerdo o consenso 

también en el instrumento para lle

gar al pacto. 

En el punto o tema de la finan

ciación. En primer Jugar, la exposi

ción clara, posiblemente conocida de 

este Presidente de la Comunidad es, 

que una cosa es la financiación en 

estricto, y otra cosa es el elemento 

de la solidaridad. Es decir. Una 

cuestión es la suficiencia financiera 

que deben tener todas las Comunidades 

Autónomas y que puedan garantizar a 

todas las Comunidades Autónomas la 

realización de sus servicios y el de

sarrollo de sus competencias, y otra 

cuestión es que haya que haber, o co

rregir, unos desequilibrios entre Co

munidades Autónomas fundamentados so

bre todo en la nivelación de servi

cios. 

Manifesté también, que tristemen

te hay ocasiones -posiblemente porque 

hay que salvaguardar el criterio de 

que la financiación no puede ser fi

nalista- que se quejan las Comunida

des Autónomas respecto a que no debe 

ir la financiación con criterios fi

nalistas. Pero habrá que decir que la 

ausencia por una pérdida de soberanía 

en las Comunidades Autónomas de esos 
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criterios finalistas en la financia

ción, conlleva a que algunas Comuni

dades Autónomas -a mi entender- no 

gasten el dinero en aquellos servi

cios que se necesitan para ser nive

lados, sino que posiblemente también 

lo gasten, o incluso -lo pudiéramos 

decir- lo malgasten en algunas actua

ciones, que esta Comunidad en cambio 

no estaría dispuesta a malgastar. 

Por lo que se refiere a la refor

ma del sistema de financiación parto 

de un principio, que yo creo que en 

líneas generales las fuerzas políti

cas de este país lo aceptan. La re

forma de 1986 respecto al modelo de 

financiación, es una reforma que ha 

dado buenos resultados. Yo creo que 

hay que analizarlo en conjunto. El 

tema de financiación 

zarlo para todas las 

tónomas, y en líneas 

creo que ha tf.mido 

hay que reali

Comunidades Au-

generales yo 

un t11:1B&r-ro ll o 
aceptable. Posiblemente tenga elemen

tos negativos, y son los elementos 

negativos lo que es necesario paliar. 

Desde ese punto de vista ya lo anun

cié, hemos querido incorporar un nue

vo elemento, una nueva variable en el 

sistema de financiación, como es una 

partida fija por el hecho de ser Co

munidad Autónoma, con independencia 

desde luego de la población y del te

rritorio. Por ser Comunidad Autónoma 

tenemos unos gastos fijos, institu

cionales algunos de ellos o casi ins

titucionales que se necesitan. Diría

mos que el esfuerzo es prácticamente 

parecido y por la tanto desproporcio

nado en relación a los Presupuestos 

de cada una de las Comunidades Autó

nomas. Esto se entendió razonable por 

el Presidente del Gobierno de la na

ción, aunque en este orden de cosas 

les puedo transmitir que veía comple

jidades, veía dificultades, en que se 

pudiera incorporar este nuevo elemen

to en el sistema de financiación; 

porque fundamentalmente entendía que 

no se iban a conformar todas las Co

munidades Autónomas con una partida 

fija, igualitaria, y que posiblemente 

iríamos -desde el punto de vista de 

inflación- a una gran cantidad de di

nero con lo que pudiera quebrar no 

el sistema de financiación, sino la 

aportación al sistema de financia

ción. En cualquier caso es un elemen

to fijo, un elemento fijo que me per

mití anunciarlo, y así lo estamos ha

GiiJfldü; lo llevamos al Consejo •ie po
lítica financiera, para que pudiera 

entrar en discusión. Y les puedo ade

lantar, en lo que va desde la entre

vista con el Presidente de Gobierno a 

la actualidad, que al menos en este 

razonamiento, en esta variable al me

nos, hemos encontrado posturas so

lidarias de otras Comunidades que 

también lo padecen. Fundamentalmente 

son las uniprovinciales, pero así po

dremos hacer mucha más fuerza respec

to a conseguir introducir esta varia

ble, esta nueva partida. 

También en el orden de financia

ción y también de desarrollo económi-

- 213 -



Número 7 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P·D 

co le transmití la necesidad desde 

un concepto de Estado, de que el Pre

sidente del Gobierno de la nación 

tiene que estar preocupado fundamen

talmente por el crecimiento económico 

de todo el país; y que -desde ese 

punto de vista- si está preocupado 

por el crecimiento económico de este 

país tiene que apoyarse, tiene que 

atender aquellos territorios, aque

llas partes de la nación, donde pu

dieran darle más posibilidades para 

que se cumpla el crecimiento de todo 

el país. Es decir. No se puede casti

gar a las Comunidades emprendedoras, 

no se puede castigar la eficiencia. 

Le conviene no sólo a las Comunidades 

como entes territoriales, sino le 

conviene a todo el país el que los 

sectores competitivos, los territo

rios competitivos, las zonas competi

tivas, sean no sólo castigadas, sino 

ayudadas, para que todo el país -en 

ámbitos globales de crecimiento eco

nómico- pueda seguir creciendo. 

Y desde luego también le transmi

tí una idea clara. Nuestra Comunidad 

-como a mí me gusta recoger las pala

bras del sefior Lerena, y que posible

mente ya me hayan oído-, me gusta la 

definición, "es La Rioja una frági 1 

perfección de lo pequefio". iBien! En 

esa fragilidad le expresé que está el 

peligro. Por lo tanto no habrá que 

esperar a que esa fragilidad se pueda 

romper, y que empiecen a aparecer 

elementos negativos en La Rioja, para 

tener que ser atendidas sus demandas 

respecto a los parámetros que hoy se 

utilizan. 

Por otra parte -y quiero dejarlo 

bien claro- debe tenerse en cuenta 

que la política, o una política eco

nómica seria, no puede cerrarse a las 

fronteras de una Comunidad Autónoma; 

debe tener en cuenta no sólo la di

mensión del Estado, sino la nueva 

perspectiva que proporciona el Acta 
' Unica como parte que somos de la Co-

munidad Europea. 

Finalmente, y a lo largo de la 

entrevista encontré en el Presidente 

un conocimiento -aunque les pudiera 

llamar la atención- de nuestra reali

dad y una comprensión hacia las es

trategias y peticiones que le plan

teé. Ya le hablé -cuando he hablado 

de fragilidad- de la fragilidad de 

nuestro equilibrio, de nuestro tejido 

industrial. Aquel día -como algunos 

recordarán, como algunas de sus Sefio

rías recordarán- fue el día posterior 

a la huelga de la minería, a la cri

sis del sector minero en Asturias; y 

ello desde luego no me impidió el po

ner de referencia esa crisis para ex

ponerle, que en La Rioja queremos un 

desarrollo industrial que esté diver

sificado y que sea además competiti

vo; y -como he dicho anteriormente

que no debe esperarse a que una re

gión presente graves problemas o ín

dices de crisis, para ayudarla. 

También pudimos hablar -como se 

ha hecho esta tarde en esta Cámara

de la problemática del sector vitivi-

- 214 -



Número 7 DlARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

nícola, y con los mismos elementos. 

Yo creo que es muy importante co

sas que se han dicho esta tarde desde 

el punto de vista institucional. Es 

muy importante. Cuando estamos ha

blando del vino de Rioja, de la cali

dad de nuestros caldos, estamos ha

blando de algo de una importancia vi

tal para nuestra Comunidad. Y hay mu

chas veces que se transmiten a la 

opinión pública opiniones, que nos 

pueden quebrar no sólo el mercado, 

sino que pueden ir a dificultamos 

todo el desarrollo -diríamos- del vi

no de Rioja, Sí a una crisis -en par

te- del sector vitivinícola le ayuda

mos con una cierta irresponsabilidad 

política en cómo abordamos el proble

ma; de cara al exterior van a creer 

que el vino de Rioja -así en términos 

generales- está en momentos duros no 

solamente en el sector económico, si

no hasta en la propia calidad del vi

no. Hay que tener mucho cuidado en 

problemas que tienen una índole ... 

Que deben tener para todos nosotros 

-para cualquier tipo de fuerzas polí

ticas- una problemática y una solu

ción, si es posible, consensuada e 

interiorizada. 

Creo que por otra parte, y se ha 

dicho aquí el problema del vino de 

Ríoja, es un problema. Es cierto, que 

lo está padeciendo el sector vitivi

nícola. No se puede callar, hay que 

decirlo, pero hay soluciones. Y posi

blemente yo creo que la solución de 

vender más, la necesidad de vender 

más, sea la mejor solución; pero tam

poco seamos únicos visionarios de una 

medida, habrá que estructurar el ven

der. Ordenar también el sector, y a 

su vez vender. iYo creo que hay que 

vender! Y cierto es -que ustedes sa

brán, el Presidente del Gobierno lo 

entiende así, y este Presidente tam

bién- que en Espafta, no sólo en La 

Rioja, tenemos un grave problema en 

cuanto a la comercialización. Desde 

ese punto, y sobre todo desde el pun

to de vista del sector vitivinícola y 

hablando de vino de Rioja -lo quiero 

dejar claro para que no haya confu

siones, porque si bien se puedo ha

blar también del sector agroalimenta

rio en general-, por su Denominación 

de Origen Calificada, por su singula

ridad, el Gobierno de la nación esta

ría dispuesto a ayudarnos en lo que 

fuera necesario para que ese vino se 

pueda vender más y mejor en todos los 

mercados, y desde luego en los exte

riores. 

Se habló desde luego también de 

la Universidad de La Rioja. Desde 

luego en un principio agradecí el 

comportamiento del Gobierno de la na

ción, respecto a la sensibilidad y la 

nueva disposición en que se hubieran 

dado los pasos decisivos para la con

secución de esa Universidad. Y sobre 

la financiación, pues tendré que re

petir lo que ya he dicho en algunas 

ocasiones. Y es que puedo transmitir 

a sus Seftorías que la Universidad 

tendrá la financiación prometida. Y 
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que siguen siendo la práctica los pa

sos que esta futura Universidad está 

dando, o transmitiendo o recorrien

do, que los que han recorrido todas 

las Universidades que se han creado. 

Por lo tanto el Proyecto de Ley de 

Universidades estará para dentro de 

este afio, y el curso de octubre de 

1992 comenzará si los planes de estu

dio están. No será problema -diría

mos, la Universidad- académico -que 

veo que hacen sefias-. Si los planes 

de estudio están, comenzarán en octu

bre del próximo afio 1992. No sé si es 

un talón con fondos o sin fondos, pe

ro es la palabra del Presidente del 

Gobierno y al menos a este Presidente 

solamente por ser del Presidente del 

Gobierno le merece el suficiente res

peto. 

Había otro elemento importante 

para este Presidente de Gobierno. Te

nemos un problema no por ser unipro

vincial, sino por nuestra escala. 

Nuestra escala es pequefia -hay que 

reconocerlo, es así- no sólo de po

blación, sino de territorio y también 

de Presupuesto. Y tenemos que acome

ter grandes proyectos de envergadura, 

y nuestro Presupuesto no puede dar 

respuesta a esos proyectos de enver

gadura. Y por otro lado merece la pe

na que podamos hacer las inversiones 

y que podamos hacer un programa de 

gobierno si es posible, en concordan

cia, en coordinación, con la Adminis

tración central. Intentando cumplir 

esos dos objetivos se le planteó al 

Presidente del Gobierno de la nación 

el acuerdo -ya diríamos famoso- sobre 

inversiones, y que intenta cumplir 

esos dos objetivos. El primero, una 

financiación -incluso diríamos-, una 

cofinanciación, en algunas obras que, 

por el índole de las obras, pudieran 

ser solamente competencia del Gobier

no de La Rioja, y que pudiera entrar 

también la Administración del Es

tado; fundamentalmente en un disefio 

de la inversión para cuatro afios, en 

grandes obras de infraestructura por 

parte de la Administración central. 

Obras fundamentalmente -que quiero 

vincular fundamentalmente por el vo

lumen que significa su presupuesto

de infraestructuras hidráulicas, de 

comunicaciones, o de transportes; 

fundamentalmente también obras, que 

están ligadas al progreso y al desa

rrollo económico de La Rioja. El Pre

sidente lo encontró razonable, coin

cidimos que el instrumento para arti

cularlo -este acuerdo- debiera ser la 

Comisión bilateral, uno de cuyos Pre

sidentes, el Ministro de Administra

ciones Públicas, estaba presente en 

la conversación, y por lo tanto asu

mió, junto con el Gobierno de La Rio

ja, ponerla en práctica. 

También desde luego se habló de 

otros problemas que le preocupan di

rectamente al ciudadano de La Rioja, 

como pudieran ser la droga -que es el 

mayor problema de preocupación en 

nuestra Comunidad-; como la seguridad 

ciudadana; y también las repercusio-
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nes que en La Rioja ha tenido la vio

lencia terrorista, con especial refe

rencia al atentado perpetrado en la 

sede del Consejo de Gobierno. 

Desde el punto de vista del Pre

sidente del Gobierno de la nación, 

estima que hay que darle~ una respues

ta contundente al problema de la dro

ga; y que vendrá equiparada la solu

ción o medidas de solución, de ate

nuación -por ser prudente con el pro

blema de la droga-, con un también 

aumento en la seguridad ciudadana. 

Respecto a cuestiones de terrorismo y 

de la banda terrorista ETA posible

mente esas informaciones requieren 

una determinada prudencia, y sus Se

fiorias comprenderán que no debo ha

cerlas públicas. 

Ésta es, Sefiorias, una resefia de 

la entrevista, que se caracterizó por 

la cordialidad y además por la sinto

nia en la visión de nuestra Comuni

dad; desde un planteamiento de Esta

do, y en el conocimiento y compren

sión de la problemática de La Rioja. 

El Presidente manifestó una volun

tad politica concreta y positiva en 

los temas planteados, y se indicaron 

los instrumentos para llevarlos a la 

práctica. La presencia del Ministro 

de Administraciones Públicas tuvo ese 

sentido y a él le corresponde, en 

colaboración con el Gobierno que pre

sido, hacer realidad esa voluntad po-

1 itica. 

Creo sinceramente que el resultado 

de la entrevista no sólo es positivo, 

sino que proporciona fundamentos para 

mirar con esperanza el futuro. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Presidente. 

Tienen ahora los representantes 

de cada Grupo Parlamentario diez mi

nutos cada uno, para formular pregun

tas, hacer observaciones ... 

Comenzamos con el Grupo Riojano. 

Sefior Virosta Garoz tiene la Palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. Sefio

rias, sefior Presidente. Creo, y no 

tengo miedo a equivocarme, que va a 

oir usted visiones contrapuestas; va 

a ser como la división de opiniones 

de los toros; unos le van a decir que 

todo está muy bien, otros le van a 

decir que todo está muy mal. Claro 

que a usted lo que le interesa saber 

ahora es, qué le vamos a decir noso

tros. Pues ni una cosa ni la otra, 

sino todo lo contrario. Le vamos a 

decir bien. Bien, sefior Presidente, 

pero ... Y me explico. 

Nosotros creemos que es positivo, 

y que resulta positivo, que usted se 

reúna con el Presidente de Gobierno. 

Estamos de acuerdo en que esa reunión 

debe y ha de producirse. Estamos de 

acuerdo en todos los problemas que 

usted le expuso al Presidente Gonzá

lez. Totalmente de acuerdo. No vamos 

a entrar a analizarlos, porque yo 

creo que los problemas que acucian a 

La Rioja los conocemos todos, y, por 
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consiguiente, todos estamos de acuer

do. La única diferencia que aquí po

dría haber, es en cuanto a las solu

ciones a aportar a esos problemas. 

Y eso nos llevaría más a un estado, 

a un debate sobre el estado de la 

región, que a un debate del que se 

trata. Por consiguiente yo no voy a 

entrar a enumerar esos problemas que 

todos comentamos diariamente aquí, en 

nuestras organizaciones políticas y 

en los medios de comunicación. 

Pero s-i resulta positivo para no

sotros que usted se reúna con el Pre

sidente González quiero decirle, que 

resulta prácticamente necesario e im

prescindible para nosotros que el 

Presidente González se reúna con to

dos los Presidentes regionales. Creo 

que hay una diferencia bastante clara 

entre las dos posiciones. Y nos re

sulta imprescindible que el Presiden

te se reúna con los Presidentes auto

nómicos, porque algunos -y en ese al

gunos nos incluimos por lo menos no

sotros, los hombres y mujeres del 

Partido Riojano- empezamos preocu

pantemente a ver al Gobierno central 

como un mero competidor de los Go

biernos regionales a la hora de le

gislar, de administrar, o de ejecu

tar. Creo que no somos nosotros so

los. Creo que este fenómeno se está 

produciendo a lo largo de nuestra 

geografía, por todos los lugares y 

por todas las regiones; con mayor o 

menor incidencia, pero creo que se 

está produciendo. 

Me van a permitir sus Sefiorías 

que haga una licencia parlamentaria, 

que no es usual en mí, pero que va a 

consistir en que les narre muy breve

mente la historia de un hombre al que 

yo conocí, que era una gran persona, 

un gran trabajador, honrado, ahorra

dor, amante de lo suyo y de los su

yos, y que tenía varios hijos. Aquel 

hombre sólo cometió un grave error en 

su vida, que fue el no saber dialogar 

con sus hijos, el no saber evolucio

nar con los tiempos. Aquel hombre se 

quedó anquilosado en la fórmula pa

ternal de principios de siglo. Él era 

el único administrador de su casa. Él 

recogía todo lo que cada uno de los 

miembros de la familia ganaba, y lue

go él repartía parte de ese dinero 

entre sus hijos a forma de paga, en 

una parte pequefia que apenas les lle

gaba para ir al cine y poco más. Él 

pensaba además -y lo hacía de buena 

fe-, que era la mejor educación que 

le podía dar a sus hijos. porque de 

esa forma sus hijos ni se harían des

Pilfarradores, ni adquirirían graves 

o indeseables vicios. Pero como nunca 

habló con ellos, nunca llegó a cono

cer sus aficiones, sus aspiraciones, 

sus necesidades o sus inquietudes. El 

único baremo que este hombre barajaba 

a la hora de repartir, era el baremo 

de la edad; a más edad, más historia, 

más dinero. 

En definitiva, ¿saben ustedes lo 

qué le pasó a este hombre? Pues que 

sus hijos -todos ellos solteros, al-
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guno incluso menor de edad- se le 

emanciparon; quisieron vivir todos su 

vida de acuerdo con sus ingresos, y 

de acuerdo con sus posibilidades. 

Después de aquel disgusto, aquel hom

bre que quiso y se esforzó en volver 

a reunir a su familia, de alguna for

ma logró algo que no había logrado 

hasta entonces; era hablar con sus 

hijos, llegar a conocerlos; llegaron 

a realizar proyectos juntos, pero 

nunca volvieron a vivir juntos. 

Les cuento esta historia, porque 

algunos, los mismos que veíamos al 

Gobierno central como un mero compe

tidor, empezamos a ver también al 

Gobierno central como un padre equi

vocado. Y creemos que es hora de que 

el Gobierno se dé cuenta, que el Es

tado que él gobierna, no es ni más ni 

menos que el conjunto de diecisiete 

Comunidades Autónomas. Que el Estado 

que él gobierna, no es ni más ni me

nos que la suma de las voluntades de 

diecisiete regiones o pueblos que 

queremos -unos más que otros- confor

mar esa realidad que llamamos Espafia. 

Y creemos que es hora de que este Es

tado se dé cuenta, que en esa suma de 

voluntades en la que algunos aporta

mos bastante más que otros, es muy 

duro ver cómo aquéllos que menos 

aportan, por regla general son los 

que más reciben. Y creemos que es ho

ra que el Estado central se dé cuen

ta, o que el Gobierno central se dé 

cuenta, de que Espafia no es -como se 

ha hecho creer durante muchas déca-

das- la madre de todos los pueblos de 

Espafta; Espafia es la hija de esos 

pueblos. iY quiero que se me entienda 

bien! Porque no creo que una hija sea 

menos querida 

una madre para 

lo contrario. 

para sus padres, que 

sus hijos, sino todo 

iPero es que Espafia no conforma a 

los pueblos! Son los pueblos los que 

conforman el Estado. Y el problema de 

fondo de éste y de todos los debates 

que se están produciendo en torno a 

este tema, nosotros estamos convenci

dos que es un problema de conceptos. 

Creemos que la fórmula -a nuestro 

juicio anacrónica- de Estado, tiene 

que evolucionar; y es responsabilidad 

de todos conseguir, que esta evolu

ción se haga realidad. En primer lu

gar debemos intentar corregir entre 

todos sus grandes vicios, los grandes 

vicios del Estado, tendentes al abso

lutismo, al centralismo y al gasto 

desmedido. 

Se nos acusa -y usted ha hecho 

referencia a ello y seguimos estando 

de acuerdo- de que las Comunidades 

Autónomas somos excesivamente gasta

doras. iY eso es incierto! Y hay que 

decirlo. Y hay que decirlo alto y 

claro, para que todo el mundo se en

tere. Las Comunidades Autónomas esta

mos ofreciendo muchos más servicios 

por mucho menos dinero, que los que 

ofrece el Estado. iY eso es así de 

claro! 

Se nos acusa de que lo único que 

queremos es más dinero, y tampoco es 
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cierto, y también hay que decirlo. No 

es que queramos únicamente más dine

ro, queremos mejor reparto del dine

ro, y, sobre todo, y fundamentalmen

te, participar en ese reparto del di

nero. Porque cuando seamos nosotros, 

las Comunidades Autónomas, las que 

repartamos el dinero, se habrá acaba

do la discriminación. Porque no es 

lógico dar siempre más dinero al que 

menos tiene. Esto que en principio 

parece insolidaridad, creo que no lo 

es; porque hay veces que hay que dar 

más dinero al que mejor lo invierte, 

o al que más riqueza genera. El que 

menos tiene muchas veces tiene menos 

por haberlo invertido mal, o por ha

berlo malgastado mejor. iY no se pue

de estar primando continuamente esta 

situación! 

En definitiva, sefior Presidente, 

Sefiorfas, nosotros pensamos y creemos 

firmemente, que hay que cambiar el 

sistema. Somos las Comunidades Autó

nomas las que tenemos que financiar 

al Estado espafiol. Que queremos con

servarlo, y que lo tenemos que finan

ciar por ello; pero somos nosotros 

los que tenemos que financiar el Es

tado, y no el Estado a las Comunida

des Autónomas. 

Nosotros le apoyaremos, sefior 

Presidente, en que usted siga mante

niendo estos contactos. Reúnase más, 

reúnase más. Y si el Presidente Gon

zález no le llama, haga usted lo del 

milagro de Mahoma. Llámele usted al 

Presidente. Reúnase más y discuta. 

iCordialmente! Pero discuta con él. 

Porque estamos convencidos de que 

quizás cuando hayan sido muchos los 

lideres regionales, los Presidentes 

regionales que hayan pasado por aquel 

despacho y le hayan explicado todos 

estos conceptos, quizás entonces em

piece el Gobierno central a darse 

cuenta que tenemos razón. Y sólo 

cuando el Gobierno central crea en 

estas teorías, sólo entonces podremos 

empezar a poner soluciones definiti

vas a los problemas que actualmente 

tenemos. Hasta entonces lo único que 

haremos será parchear, y esos parches 

lo único que lograrán será revolver 

el agua del río; y a río revuelto, 

sefior Presidente, ganancia de pesca

dores. Y en esta región todos sabemos 

quiénes son los que pescan, nosotros 

no tenemos ni mar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Virosta. 

Turno ahora para el representante 

del Grupo Parlamentario Popular. Se

fior Espert Pérez-Caballero, tiene la 

palabra. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Gra-

cias, sefior Presidente. Sefiorías, se

fior Presidente del Gobierno. Ante to

do agradecer la comparecencia -del 

sefior Presidente del Gobierno- que 

solicitó este Grupo, y que por su no

vedad -como ha manifestado el sefior 

Presidente- en principio le sorpren

dió. Y yo voy a razonar el porqué es-
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te Grupo pidió su comparecencia. Y en 

realidad ha acertado usted al decir 

que fue por razón de las circunstan

cias concurrentes, o de los temas 

candentes que entonces podrían llegar 

a plantearse. Porque esta visita si 

se hubiera encuadrado en una mera vi

sita de cortesía, como la que realizó 

también usted al Presidente González 

en 1990, no hubiera provocado esta 

solicitud de comparecencia en modo 

alguno; como tampoco hemos pedido que 

venga a explicarnos el Consejo de Go

bierno el resultado de su visita a Su 

Majestad el Rey, porque se encuadra 

en las relaciones de cortesía obliga

das después de constituirse un nuevo 

Gobierno. Y hubiera quedado simple

mente en la anécdota de si se regala

ron unas piritas -y el día anterior 

había habido huelga en la minería as

turiana-, o si lo que se ha regalado 

a Su Majestad el Rey es un mantel, 

una manta, o una almazuela. 

Pero realmente usted había prepa

rado la entrevista con el Presidente 

del Gobierno con un gran énfasis, con 

una reunión previa con el Partido 

coaligado planteando los temas trans

cendentales que usted iba a plantear 

al Gobierno de la nación, al Presi

dente del Gobierno de la nación, y 

los logros que pensaba conseguir. En

tonces era lógico que no nos confor

máramos con las noticias de prensa, y 

efectivamente hoy usted nos ha dado 

una explicación mucho más amplia, de 

cuál fue el contenido de esa entre-

vista. 

Pero por desgracia debo decir, 

que el resultado es el mismo que el 

de una visita de cortesía; que se ha 

quedado ni más ni menos en eso, en 

una visita de cortesía, y en la expo

sición de los problemas Por todos co

nocidos que tiene La Rioja como Comu

nidad Autónoma pequefia, como Comuni

dad Autónoma de la vía lenta del ar

tículo 143, como Comunidad Autónoma 

de otras vecinas privilegiadas, etc., 

etc. iY me parece muy bien! Porque 

comparto el análisis que usted hizo 

con el Presidente del Gobierno. Pe

ro ante las expectativas despertadas 

después de su reunión con el Partido 

coaligado, y de lo que se iba a 

transmitir y a recibir de Madrid yo 

puedo decirle -y vuelvo a la compara

ción-, que al menos de la visita a Su 

Majestad el Rey usted obtuvo un me

chero, pero de la visita al Presiden

te González no ha obtenido más que 

buenas palabras. 

Y era evidente que había tres 

problemas fundamentales -yo los tenía 

anotados-. Usted los ha dividido en 

cinco o seis, 

fundamentales 

pero eran tres temas 

que había que plantear 

y que era el momento adecuado para 

plantear: El problema del pacto auto

nómico, del desarrollo competencia!, 

de la igualación de límites o de com

petencias entre las distintas Comuni

dades Autónomas; el problema de la 

financiación, y el tema de las inver

siones en La Rioja. 
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Y no me ha gustado nada, sefior 

Presidente, que el problema este úl

timo de las inversiones en La Rioja, 

o para La Rioja, lo haya usted plan

teado como una cofinanciación de te

mas competencia de La Rioja, que nos 

va a financiar el Estado. Por desgra

cia hasta ahora lo único que estamos 

viviendo es cofinanciación de temas 

competencia exclusiva del Estado, y 

que cofinancia La Rioja a través de 

los convenios a que son tan aficiona

dos. 

Porque lo que nos hubiera gusta

do, además de la postura del Presi

dente González de entender razonables 

sus planteamientos, de tener un per

fecto conocimiento de nuestra región 

y de sus necesidades, de hablar de 

una posible ayuda a la comercializa

ción de nuestros productos, era la 

plasmación en compromisos concretos. 

Y yo ya lo anuncié, cuando algún me

dio de comunicación me pidió una va

loración de su entrevista. Dije que 

era un momento muy propicio para que 

las voluntades se plasmaran en unos 

Presupuestos, que estaban en vía de 

enmiendas en el Congreso de los Dipu

tados. Y algo se han plasmado -parece 

ser, que hicieron ustedes caso-. Ha 

habido una enmienda socialista que ha 

conseguido que se fijen 100.000.000 

para la presa de Enciso. Porque, cla

ro, obtener del Presidente del Go

bierno como todo compromiso el que en 

el próximo afio se licitará la presa 

de Enciso; o que tengamos segura la 

financiación de la Universidad porque 

habrá un crédito extraordinario, pues 

me parece bastante pobre. 

Y en realidad yo quisiera -que no 

me estoy refiriendo o no habló de me

moria cuando digo que se puedan plas

mar en unos Presupuestos- que ... Pre

cisamente fue en esos días o en días 

un poco anteriores, e incluso poste

riores, el Presidente de la Comunidad 

murciana obtuvo de Borre!! -y destaco 

la noticia por su paralelismo con te

mas riojanos- el compromiso de ade

cuar la línea férrea Murcia-Chinchi

lla, en un tren de velocidad adecuada 

de 170 km/h -fíjese cómo el problema 

también afecta a La Rioja-. Pero el 

compromiso de Borre!! fue, que el 

Grupo Socialista establecería una en

mienda a los Presupuestos que garan

tizara la financiación de ese proyec

to. iAhí es donde vemos los compromi

sos convertidos en realidad! Y sin 

embargo una enmienda de un Diputado 

nacional del Partido Popular, en la 

que se pedía una partida para la fi

nanciación de la comercialización de 

los vinos y productos de calidad de 

La Rioja, de 1.000.000.000 de pese

tas, fue rechazada por el Partido So

cialista al decir y argumentar que 

era el propio sector el que debiera 

promocionarse. No se conjuga bien, o 

no se compagina bien, esta postura 

con lo que usted ha manifestado hace 

un momento. 

Pero yo creo que el problema fun

damental, más que ese pacto de inver-
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siones en el que no hemos visto nada 

concreto sobre las obras públicas a 

realizar ... iEl P.T.F! iEl P.T.F! So

bre el que hemos pasado en absoluto 

silencio, y, sin embargo, usted habló 

de él en el discurso de investidura. 

iUsted habló de él en el discurso de 

investidura! Se comprometió a esa re

forma de la linea Miranda-Castejón, y 

no vemos ninguna idea. 

El tema del pacto de inversiones, 

o de las inversiones en La Rioja, es 

un tema que se debía haber movido por 

este Consejo de Gobierno ya en pleno 

verano. Porque desde el momento en 

que se anunció por el Ministro Sol

chaga un recorte de las inversiones 

en los Presupuestos Generales, muchas 

Comunidades levantaron la voz para 

exigir que las inversiones previstas 

en su Comunidad no se recortaran. iEn 

La Rioja se han recortado todas! Y lo 

único que hemos ofrecido como res

puesta a ese recorte ha sido proponer 

un pacto de inversiones, que el seffor 

González muy receptivo ha enviado a 

la Comisión bilateral. Ya sabemos que 

cuando queremos que un asunto se 

eternice se discute en la Comisión 

bilateral, para fijar el marco de ese 

plan de inversiones. 

Y respecto a los temas fundamen

tales: El pacto autonómico, la am

pliación de competencias y la finan

ciación, hoy he tenido la satisfac

ción de oír al seffor Virosta -al re

presentante del Partido Riojano- una 

idea clara, sobre cómo entiende él 

que debe ser la financiación. iEs al

go que ni respecto del Pacto autonó

mico, ni de la financiación hemos 

oído con claridad al seffor Presidente 

del Gobierno riojano! Al final no sa

bemos si quiere o no la ampliación de 

competencias por la vía de reforma 

del Estatuto. Si dentro de ese pacto 

de Estado -que estamos de acuerdo que 

ha de ser un pacto de Estado- ha de 

surgir del consenso; pero cuando lle

gue la hora de ampliar competencias, 

cuando llegue la hora -en su caso- de 

reformar el Estatuto o no, el consen

so deberá ser el de esta Cámara. El 

protagonismo deberá asumirlo la Cáma

ra y el Gobierno regional. ilnduda

blemente! Pero no sabemos de verdad, 

si se quiere o no esa ampliación de 

competencias. 

Y ya que le he puesto de ejemplo 

a algún Presidente de Comunidad Autó

noma -e indudablemente del Partido 

Socialista-, le voy a poner de ejem

plo a otro, al Presidente Lerma, que 

ha dicho claramente que quiere que se 

derogue la LOTRAVA. iY fíjese que Va

lencia es una Comunidad Autónoma den

tro de las de la vía lenta privile

giada! Tiene dos escalones por encima 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

porque tiene una Ley Orgánica de 

transferencias a la Comunidad valen

ciana. Pero el Presidente Lerma no 

está satisfecho con esa vía. El Pre

sidente Lerma quiere, que las compe

tencias estén reconocidas estatuta

riamente, y es algo por lo que tam-
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bién el Grupo Popular hemos peleado 

en esta Comunidad Autónoma desde un 

principio. iY eso es lo que nos gus

taría saber! Si el Presidente del Go

bierno de La Rioja está en esa línea, 

y si el Presidente González es recep

tivo a la idea, y si está dispuesto 

-en el pacto de ese marco de Estado

a admitir las reformas estatutarias 

para acabar con las desigualdades. 

Y en cuanto a la financiación co

mo he dicho, hoy hemos oído aquí una 

postura clarísima. y que además en 

parte compartimos totalmente. Porque 

nosotros creemos que en el tema de la 

financiación de las Comunidades Autó

nomas, hemos defendido siempre el te

ma de la corresponsabilidad en la fi

nanciación; la corresponsabilidad en 

la gestión de los ingresos, en la ob

tención de los ingresos, y en la ges

tión de los mismos. Pero lo que no es 

de recibo es que sin decir claramente 

si sirve el sistema de financiación, 

o si vamos a pactar un sistema dis

tinto, o qué sistema estaríamos dis

puestos a defender en ese Consejo de 

política fiscal y económica, se nos 

venga con la solución propuesta por 

Solchaga de que las Comunidades Autó

nomas establezcan recargos sobre el 

IRPF. Una cosa es corresponsabilizar

nos del JRPF -pongo por ejemplo-, y 

otra muy distinta decir: "Si quieren 

más ingresos las Comunidades esta

blezcan ustedes los recargos, y sean 

exclusivamente los malos de la pelí

cula." Desde luego si todo lo que nos 

ha traído de Madrid es la posibilidad 

de que la Comunidad Autónoma esta

blezca recargo y los riojanos volva

mos a pagar dos veces para tener los 

mismos servicios, creo que -como he

mos dicho antes- obtuvo mucho más de 

la visita al Rey, que de la visita a 

Felipe González. 

Y por último ... Ya digo que com

parto totalmente sus planteamientos 

en cuanto a una exposición de proble

mas que usted ha hecho al Presidente 

del Gobierno de la nación, pero no en 

cuanto a los resultados esperados por 

lo que previamente al viaje usted ha

bía anunciado. 

Pero usted ha terminado diciendo, 

que no pusiéramos en duda la credibi

lidad del Presidente del Gobierno. Yo 

simplemente quiero hacer una breve 

mención a que después de la entrevis

ta de mayo de 1990 con don Felipe 

González, pues yo creo que usted en 

realidad no trajo más que tres resul

tados. En primer lugar, iba a recla

mar las competencias en Sanidad y 

Educación -en el momento actual no 

sabemos si las quiere o no-. Dijo que 

ya era un hecho y que tendríamos Uni

versidad en el 91 -parece ser que hoy 

es en el 92-. Y que se iba a fi

nanciar San Millán y una visita del 

Presidente a La Rioja, que estaría 

encantado. iEn fin! Visto el grado 

de cumplimiento de esos compromisos, 

pues permftame también que dude de 

éstos. Pero no le extrafie además que 

dude de que el sefior González vaya o 
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no a cumplir los compromisos, porque 

un miembro de su Partido Riojano no 
hace mucho, hace muy pocos días, ha 

dicho que el Presidente González ha

bía incumplido su compromiso en cuan

to a la actual composición del Go

bierno. Y esto está en letras impre
sas, y dicho por el sefior Martínez 

San Juan. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 
Espert. 

Turno ahora para el Grupo 

lamentaría Socialista. Sefior 
Echeverría tiene la palabra. 

' 

Par

Peche 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Seftor Pre-
sidente. Seftor Presidente del Gobier
no, complace usted a preguntas del 

Grupo Parlamentario Popular en el uso 

del derecho que el Reglamento le con

fiere al mismo, lo cual nos lleva a 

una situación que YO calificaría de 
surrealismo; no porque el Reglamento 

sea malo -que no es malo-, sino por

que el Reglamento nos da pie a una 

situación en la cual se le hace una 

pregunta y yo entiendo que lo correc

to y formal sería que usted respon

diera y hubiéramos cubierto el expe

diente. Pero da lugar y pie, a que 

haya una intervención por parte de 

todos los Grupos Parlamentarios. 

Por parte de este Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista no va

mos a enjuiciarle a usted, sefior Pre

sidente; pero queremos aprovechar la 

ocasión para transmitirle una serie 

de reflexiones partiendo de una pri

mera premisa, y es que nosotros le 

damos un bien sin "pero" alguno. Us

ted es Presidente de un Gobierno de 
coalición -formado por el Partido So

cialista y por el Partido Riojano- y 
nosotros no podemos ponerle "pero" a 

su actuación como Presidente de un 
Gobierno de coalición; usted como tal 

ha obrado en consecuencia, por cuanto 

fue a presentarse ante el Presidente 

Felipe González defendiendo los Pre

supuestos de un Gobierno de coali

ción. E igualmente tenemos que alabar 
que usted comparece ante el Presiden

te del Gobierno como Presidente de La 
Rioja, como Presidente de todas los 

riojanos; lo cual es importante cali
ficar y distinguir, que usted se reu

nió con el Presidente Felipe González 

para defender los intereses de los 

riojanos. 

Pero en su discurso Político, que 

usted lo hace desde la Constitución y 

desde el Estatuto de Autonomía -hay 

que recordarlo-, es un discurso de un 
poder que forma parte de otro poder; 

y como tal es una participación de un 

poder como es el de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, en otro poder co

mo es el del Estado; lo cual me lleva 

a sacar tres conclusiones que son im

portantes recordar en una tribuna po

lítica, para aquellos Políticos que 

se aventuran a darlas. 

La primera de ellas. Que la Comu

nidad Autónoma de La Rioja forma par

te del Estado, que el Estado tiene 
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responsabilidades en esta Comunidad 

Autónoma de La Rioja, y que la Comu

nidad Autónoma de La Rioja participa 

en las decisiones del Estado. Todo 

ello nos obliga, a quienes no tenemos 

una concepción fetichista de la auto

nomía, a la colaboración. Y usted ha 

transmitido esa colaboración al Pre

sidente del Gobierno de la nación; 

colaboración y responsabilidad en te

mas de competencias, transferencias, 

financiación y autogobierne, y no ha 

vuelto a casa con las manos vacías. 

Usted ha vuelto como protagonista de 

la vertebración del Estado de las Au

tonomías, de un proceso que no es fi

nito; pero que poco a poco con actua

ciones de inteligencia política como 

las suyas, van consolidando este pro

yecto. 

Anteriormente en la intervención 

de la Consejera de Agricultura hacía 

referencia -a título y ejemplo hacía 

referencia- al líder. Usted conoce y 

sabe cómo la postura de los socialis

tas está muy alejada de esa cultura 

de los judíos y de los católicos. y 

que siempre implica una necesidad de 

liderazgo. Usted sabe, que la cultura 

de los socialistas siempre propugna y 

defiende el liderazgo por encima de 

un líder. Y usted y su actuación, en 

esta segunda fase como Presidente del 

Gobierno de La Rioja, está transmi

tiendo una referencia positiva de ser 

el referente del liderazgo que puede 

encauzar la sociedad civil, económica 

y social, en esta Comunidad Autónoma. 

Usted ante el Presidente Felipe Gon

zález -que también es nuestro Presi

dente, porque es Presidente de la na

ción espafiola, del Gobierno espafiol

transmitió, planteó y defendió, una 

fórmula de asunción de competencias, 

alejada de los debates bizantinos en 

los cuales últimamente se está cayen

do. Se está postulando nuevas teorías 

constitucionales en las cuales se es

tá haciendo referencia a Espafia, en 

una situación parecida a otros países 

con una Constitución que no es pro

ducto de una voluntad del pueblo, si

no del consenso entre diversos te

rritorios. Y todo eso nos obliga a 

restituir el debate en sus justos 

términos, que son los del Estatuto de 

Autonomía y el de la Constitución. Y 

como le decía, usted ha transmitido 

un debate constitucional y autonómico 

al Presidente del Gobierno. 

Planteó los aspectos financie

ros de nuestra Comunidad, entendiendo 

-este Portavoz así lo entiende-, lo

grando introducir, nuevas hipótesis 

de trabajo en el disefio que se está 

realizando en el espacio financiero 

autonómico; la defensa de fondos ni

veladores de las Comunidades Autóno

mas uniprovinciales, un pacto de in

versiones legitimador, y la universa

lización de criterios de solidaridad 

y eficacia. Cuando usted dice que hay 

que primar a las Comunidades Autó

nomas emprendedoras, lo está hacien

do con un doble objetivo; por pri

mar a quienes más se ayudan, y por 
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incentivar criterios de solidaridad. 

Entendemos que es la vfa correcta, 

para lo cual La Rioja debe de colabo

rar en este disefio que usted propone 

al Presidente del Gobierno, y que él 

-según sus palabras- empieza a acep

tar. 

Y en el aspecto de política inme

diata, yo le decía en un principio 

que usted no ha vuelto con las manos 

vacías. Lo que nos ha transmitido en 

sus declaraciones inmediatas a su 

reunión con el Presidente del Gobier

no, y en esta tribuna, es que hay una 

serie de compromisos y de objetivos 

que a buen seguro se van a llevar a 

efecto tanto en política hidráulica 

como de infraestructuras, como en el 

tema de Universidad, etc. Recalcar en 

esto, por cuanto la crítica que le 

hace el Popular, el Grupo Parlamenta

rio Popular, lleva a la tentación a 

este Portavoz <:le responderle; pero es 

consciente, de que la presencia en 

esta tribuna es para valorar su en

trevista con el Presidente del Go

bierno. Usted sabe que existe una es

trategia y una táctica de la derecha, 

encaminada a provocar con situaciones 

irreales y falsas, para provocar re

acciones equívocas. Es un debate que 

le corresponde a usted y que yo como 

Portavoz no voy a caer en el mismo: 

porque existen distintos lenguajes 

entre la derecha y las opciones que 

nosotros representamos, y que usted 

como Partido, usted como Presidente 

de un Gobie.rno d(?. coalición, repre-

senta. 

Sefior Presidente, yo lo sé -por

que le conozco a usted- que sin miedo 

le planteó al Presidente del Gobierno 

la realidad, los objetivos, que tiene 

esta Comunidad Autónoma. Y a mi me 

consta que usted -que no ha tenido 

nunca miedo en lo particular, no va a 

tener nunca miedo en lo público- supo 

defender los intereses de La Rioja 

ante el Presidente del Gobierno, y 

supo convencerle de cuáles eran sus 

objetivos y cuál era el compromiso 

que debería tener el Gobierno <:le la 

nación ante el Gobierno de esta Comu

nidad Autónoma. Por eso yo le trans

mito la confianza de mi Grupo Parla

mentario, por cuanto usted ha trans

mitido que en La Rioja se empieza a 

respirar futuro. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Peche. 

Seguidamente responde el sefior 

Presidente del Consejo de Gobierno. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Sefior Presiden-

te, Seftorfas. Agradezco, en primer 

lugar, las palabras de ánimo del Por

tavoz del Grupo Parlamentario Socia

lista. Posiblemente no les den la im

portancia que tienen, porque senci

llamente somos compafteros de Grupo 

Parlamentario; sencillamente por eso 

para muchas personas carecerán de va

lor, pero yo al menos sepan que se lo 

doy. 

Sefiorfas. He hablado alguna vez 
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de niveles de Presidentes. Yo no sé 

si se me ha entendido, pero, en cual

quier caso, cada uno que vaya por su 

camino. íEso desde luego! Cada uno 

que vaya por su camino. 

Se había anunciado que esta com

parecencia iba a ser una comparecen

cia para hablar de la visita del Pre

sidente del Gobierno de La Rioja con 

el Presidente del Gobierno de la na

ción. La preocupación, y así lo ha 

dicho y lo ha manifestado el Portavoz 

del Grupo Popular, el fundamento, de 

que estuviera aquí el Presidente para 

dar cuenta y motivación de esa visi

ta, era la profundidad de la visita, 

los temas de profundidad: El desarro

llo autonómico y la financiación. 

Eso, para lo único que ha servido es, 

para hablar de otras cosas. iY no de 

desarrollo autonómico, ni de finan

ciación! Un falso debate que yo en

tendía que podía ser provocado, y no 

me he equivocado. En cualquier caso 

hemos perdido posiblemente todos aquí 

una oportunidad, la oportunidad de 

ponernos de acuerdo. Porque yo creo, 

que aquí se viene fundamentalmente a 

discrepar. iA mí no me vengan con 

falsas monedas! i Aquí lo que se vie

ne es a discrepar! iNo a ponerse de 

acuerdo! Porque es triste que se esté 

elaborando, articulando y memorizan

do, una entrevista para decírsela, 

para transmitirla a la oposición por

que lo pregunta, y luego observar que 

no ha sido oída nada. iLe ha dado lo 

mismo! No se ría. iEs cierto! No se 

ría, que es serio. Y se lo digo, por

que me preocupa. iNada! íNo ha oído 

nada! Le gusta, es un Portavoz por lo 

visto ocurrente, y entonces lo que 

mejor le ha parecido -en términos 

bri !!antes- es sacar las buenas pala

bras y el mechero, que no es una cosa 

francamente de nivel de discusión de 

una visita entre Presidentes del Go

bierno. A mí me parece que van por 

buen camino, ya lo había avisado an

tes, pero pueden seguir perfectamente 

hablando. 

iMire! Me voy a ocupar fundamen

talmente de lo que en principio les 

preocupaba. El desarrollo autonómico 

que no diga nadie aquí, que no he si

do claro. iHe sido claro y contunden

te! íAquí y antes! íQue no lo diga, 

por favor! He dicho claramente que 

del desarrollo autonómico queremos 

las mismas competencias que otras Co

munidades Autónomas. He dicho que 

parto de la base fundamental, y he 

partido -y lo he transmitido al Pre

sidente del Gobierno de la nación-, 

que queremos las mismas competencias 

que las del artículo 151. íNo me pon

ga de ejemplo a ningún Presidente! 

íLo he dicho yo! iLo ha dicho su Pre

sidente! Le pese o no le pese. Lo ha 

dicho, y yo se lo he transmitido hace 

un momento. iNo diga que no tengo 

ideas claras! He dicho que quiero. He 

dicho que se quiere, que el pacto au

tonómico, si está establecido con 

treinta y tres competencias, he que

rido y le he dicho al Presidente del 
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Gobierno de la nación, que quiero 

itodas las competencias! Y que quiero 

también que la Educación esté en el 

pacto. Lo he dicho al Presidente del 

Gobierno de la nación, y lo he dicho 

aquí esta tarde. Y le he dicho tam

bién, que quiero la de Sanidad; pero 

que en cualquier caso la transferen

cia no me corre prisa porque iba a 

haber una transferencia de déficit, y 

primero se tiene que corregir el dé

ficit de la Sanidad pública dentro de 

la Administración del Estado. iLo he 

dicho esta tarde! LQué hay que decir? 

He dicho con los instrumentos, iel 

instrumento! El gran problema suyo es 

el instrumento de llegar a las compe

tencias. iSe lo he dicho claramente a 

usted cien veces! ¿No lo tiene claro? 

Se lo voy a transmitir. Y me pone de 

ejemplo encima al Presidente de la 

Comunidad valenciana, Joan Lerma, con 

su LOTRAVA. 

Yo creo que vamos a conseguir -y 

será porque este Presidente desde 

hace mucho tiempo va luchando por 

ello-, que, las competencias que va

yamos a adquirir, tengan un nivel es

tatutario, y, por Jo tanto, estemos 

por delante de lo que quiere Joan 

Lerma. ¿Le queda claro o no le queda 

claro? Por lo tanto entiendo que va a 

haber una modificación del Estatuto. 

Y cuando le he transmitido -que es 

que hay que decir las cosas por lo 

visto muy claras- que he llevado la 

posición -que hasta podían agradecer

lo- de los Grupos Parlamentarios en 

esta Cámara al Presidente del Gobier

no, he dicho que merecía la pena ha

cer un esfuerzo respecto al instru

mento. iLo he dicho! 

Y con respecto a la financiación, 

Jo he dicho también muy claro. iMuy 

claro! Yo si le voy a decir la ver

dad, hay veces que uno ... La realidad 

incluso puede estar alejada de algo. 

Porque yo, sefior Virosta -y que me 

perdone, con el ejemplo de la familia 

llevado a los últimos extremos-, ha 

habido un momento, en el que me he 

perdido. Posiblemente usted ah1 lo ha 

encontrado muy claro -cosa que me 

alegro-, pero me he llegado yo a per

der. 

Con la financiación, clarísimo, 

he dicho: Reforma del 86, adecuada; 

corregir aspectos del actual sistema 

de financiación. Es la opinión de es

te Presidente de Gobierno de esta Co

munidad Autónoma. Lo he dicho claro. 

Introducir un elemento beneficioso, 

que es para La Rioja, como la cuota 

fija por Comunidades. Y he dicho que 

podía ser apoyada perfectamente la 

uniprovincial. 

Con respecto -y ya contestando- a 

las partes coincidentes con el Porta

voz del Partido Riojano. Bien. Dice, 

que nos debemos reunir más los Presi

dentes de Comunidades Autónomas con 

el Presidente del Gobierno de la na

ción. No tendrá problema este Presi

dente, ino tendrá! iHabrán tenido 

otros! Pero desde la visita que esta

mos nombrando hasta hoy, he estado 
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dos veces con el Presidente del Go

bierno de la nación. Menos mal que 

no me piden que venga a explicarlo, 

porque si no posiblemente tendría que 

estar toda la semana. Pero no creo 

que sea problema de falta de diálogo 

del Presidente de la Comunidad Autó

noma de La Rioja con el Presidente 

del Gobierno de la nación. Yo creo 

que hay -yo entiendo al Portavoz del 

Partido Riojano diciéndolo- que ser 

reivindicativos para que esta Comuni

dad no se quede aislada, para que las 

fuentes de financiación entren en 

ella. iTodas! A ser posible incluso 

con estrategias de todo tipo, para 

que nosotros -incluso injustamente 

dígalo ya, porque incluso intentaré 

yo apoyarle- tengamos la mayor finan

ciación posible. Lo he dicho. iEstoy 

defendiendo los derechos de los rio

janos! Intentaré por todos los me

dios, que nos venga cuanta más finan

ciación mejor. Habrá que decirlo, por 

lo menos en esta sala. iHabrá que de

cirlo! 

Ahora bien. Como Presidente de 

esta Comunidad tengo que ejercer con 

responsabilidad la representación del 

Estado. iY formamos parte del Estado! 

Les guste o no les guste. Formamos y 

formo parte del Estado. Y en ese sen

tido habrá que tener una concepción 

solidaria. Y lo he dicho muy claro 

por eso. Vamos a dividir la parte de 

financiación, para dar a cada uno lo 

que le corresponde, y vamos a dejar 

la solidaridad como un instrumento 

aparte. Ésta es una aportación que 

creo que es interesante. Yo no sé si 

se va a llevar a efecto, pero puede 

ser interesante. Una parte es la fi

nanciación y otra cosa es la solida

ridad. A mí me parece importante. Pe

ro hay una cosa clara, sefior Virosta. 

Hay siempre una mecánica continua de 

intentar hablar del "papá Estado" 

-siguiendo su esquema de familia-. Y 
el problema, Sefiorías, es que no es 

sólo "papá Estado", no es sólo "papá 

Estado", no es sólo Administración 

central; es que no debe haber pugna 

continua entre la Administración cen

tral y alguna Comunidad Autónoma o 

las Comunidades Autónomas. Yo senci

llamente discrepo, que, cuando se 

reúnan las Comunidades Autónomas a 

dialogar, se va a solucionar todo. 

Porque el ejemplo lo tenemos en el 

Consejo de polftica financiera. iA 

ver si nos ponemos de acuerdo! A ver 

si nos ponemos de acuerdo. 

Posiblemente el Gobierno en el 

caso de la financiación ha dicho: Pe

ro, ¿cómo? ¿La culpa la va a tener el 

Gobierno de la nación? iNo sefior! 

iPónganse ustedes a discutí~ ¿verda

deramente creen que nos vamos a poner 

de acuerdo todas las Comunidades? 

¿verdaderamente creen ustedes, que la 

discusión que tenemos en cada Parla

mento de las Comunidades Autónomas no 

se reproduce en cada una de las Comu

nidades Autónomas? Yo creo, que, si 

somos serios, tiene sus dificultades; 

tiene muchísimas dificultades, y eso 
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no es un elemento autonómico. Yo creo 

que hay que buscar la mejor financia

ción posible para La Rioja, y habrá 

que buscar los mejores recursos para 

La Rioja. Pero no llevemos -como en 

el otro caso cuando hablábamos del 

sector vitivinícola- al ciudadano el 

pensamiento, de que La Rioja está 

maltratada. No lo llevemos, cuando no 

es verdad. iNo lo llevemos! Porque 

se van a encontrar con que posible

mente cambie, alguna vez tendrá que 

cambiar. No es que lo quiera, pero 

posiblemente tenga que cambiar el Go

bierno de la nación de signo, y en

tonces no va a cambiar fundamental

mente la financiación de La Rioja. 

Vamos a ser conscientes de que es una 

Comunidad que incluso es difícil de 

defenderla con unos determinados pa

rámetros delante de las demás Comuni

dades, delante de las demás Comunida

des. Estamos recibiendo el 39,9%, es 

decir el 40% más de recursos por ha

bitantes, en ingresos corrientes, que 

la media de las Comunidades. Cuando 

estamos en un 81,7% de recursos para 

inversiones, respecto a la media de 

las Comunidades Autónomas que están 

en el 58%. Que tenemos en pesetas por 

habitante -ya sabemos que es la renta 

"per cápita" y que somos pocos, pero 

eso hay que también transmitírselo a 

otras Comunidades- 55.283, cuando la 

media es 43.000. Y que en la formula

ción de convenios hemos pasado, desde 

1988 con 3.009 pesetas por habitante, 

a finales del 90 con 7.567 pesetas 

por habitante. iEn esos convenios que 

tienen dificultad! 

Finalmente de la Comisión bilate

ral ... Yo creo que es, pues. . . i Bue

no! Sencillamente simplificar, o ha

cer caricaturas de las cosas. Que no 

se crea ninguna Comisión ... Como pue

den entender la visita -y lo he in

tentado explicar al comienzo a manera 

introductoria- con el Presidente del 

Gobierno de la nación ha sido una vi

sita no protocolaria. Pero en cual

quier caso es una visita, donde no 

vamos a estar allí con los instrumen

tos adecuados para dar las soluciones 

adecuadas. Es una visita -como casi 

todas las visitas de todas los Presi

dentes de Comunidades Autónomas y us

ted lo debiera de saber- marco. 

Yo creo que por lo tanto el 

transmitir al ciudadano si este Pre

sidente de la Comunidad ha venido con 

los bolsillos vacíos o llenos, yo 

creo que es sencillamente vulgarizar 

la vida política de esta Comunidad. 

iPero es más! iNadie aquí se ha 

planteado como éxito la visita del 

Presidente de esta Comunidad! Nadie 

lo ha vendido como un éxito, pese a 

haberlo obtenido -figúrese lo que le 

digo-, pese a haberlo obtenido. Yo no 

sé cómo habré venido, pero de lo que 

puede estar seguro -y repase el ca

lendario- es que de todas las visitas 

de Presidentes de Comunidades Autóno

mas, incluidas las del Partido Popu

lar, en el sentido ése de. llevar y de 

plantear algunos esquemas concretos, 
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concretos, nadie lo ha planteado como 

el Presidente del Gobierno de La Rio

ja. i Admitan algo hombre! Yo creo 

que si no se van a llenar de injusti

cia de principio a fin, no van a te

ner una cierta credibilidad, y no va 

ser posible ni un mero diálogo con 

ustedes. iAdmitan algo! 

Yo lo único que transmití en la 

visita al Presidente del Gobierno de 

la nación, era el elemento de finan

ciación y la posibilidad de poder 

llegar a un acuerdo sobre inversio

nes. iQue he transmitido! Ha habido 

una mala interpretación, que no es la 

cofinanciación de los proyectos del 

Gobierno regional. Es la inversión 

fundamentalmente que tiene que hacer 

el Estado en las responsabilidades 

nuestras con un "plus". De las res

ponsabilidades de la acción del Go

bierno regional, aftadir en lo posi

ble; es decir, de nuestras responsa

bilidades que pudieran entrar en al

gún proyecto cofinanciado, y, por lo 

tanto, alargar nosotros mejor el di

nero destinado a inversiones. 

En fin. Yo sencillamente creo que 

hemos perdido una buena oportunidad 

de entendernos. Se busca el desenten

dimiento, y allá sus responsabilida

des. 

El Presidente del Gobierno de la 

nación -es difícil no tener que en

trar con ustedes a los pequeftos deta

lles, y a mí verdaderamente no me 

gustaría polemizar- respecto a la an

terior visita de este Presidente de 

Gobierno -que creo que no tendría que 

explicarlo, pero que usted lo ha sa

cado- lo que dijo, se cumplió. Lo que 

dijo, se cumplió. No me venga torean

do las palabras. Lo que dijo, se cum

plió. iEs cierto! Es que va usted 

continuamente a las lecturas de pren

sa y, .. iBueno! Yo no estoy diciendo 

que falseen la realidad los medios de 

comunicación, no digo eso, pero es 

que parece que para usted los medios 

de comunicación es la única fuente de 

información. iLa única! Y por lo me

nos tendría que leer más de un perió

dico, más de un periódico, y verá co

mo se recogen otro tipo de noticias. 

iEn fin! He intentado verdadera

mente, desde un ámbito de responsabi

lidad, decirles lo que significaba 

la visita. Les he transmitido lo que 

pienso desde el punto de vista del 

desarrollo autonómico, y desde la fi

nanciación. Creo que hemos conseguido 

-se tendrá que demostrar y por eso no 

he querido vender ningún tipo de éxi~ 

to-, dentro del esquema de la finan

ciación, que se empiece a tener en 

cuenta la variable de fijeza. Muchos 

Gobiernos han tenido oportunidad de 

hacerlo por lo visto, pero el Presi

dente del Gobierno, este Presidente 

de Gobierno, de este Gobierno de coa

lición, es el único que lo ha plan

teado. iFigúrese! Por lo visto plan

teado. 

Y desde el punto de vista del 

acuerdo sobre inversiones también se 

ha tenido muchas oportunidades, pero 

- 232 -



Número 7 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

ahora se han planteado. Y cuando ven

gan, supongo que lo celebraremos; su

pongo yo, que lo celebraremos. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Presidente. 

Agotado el orden del dia, se le

vanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y cin

cuenta y ocho minutos). 
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